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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)  y 
b u  angosta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
R BAI.ES SECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Tomás de Ligués y fiardají, Di
rector de Política en el Ministerio de Estado, 

Vengo eh nombrarle Subsecretario del expresado Ministerio. 
Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres.

EsfÁ RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.
E l  M in is t r o  d e  E sta d o  ,

FRANCISCO SERRANO .

1 En ateiicion á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Mantilla, Consejero de Administración en la isla de Cuba, 

Vengo en nombrarle Director de Política en el Ministerio de Estado. 
Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  E st a d o  ,

FRANCISCO  SERRANO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. S r.: Siendo inadmisibles las cuatro proposi

ciones que se hicieron en la subasta que ha celebrado 
esa Dirección general en el dia de hoy para contratar 
un acopio de 16.000 quintales de tabaco habano en 
hoja Vuelta de Arriba de la isla de Cuba, y los demás 
que pudieran necesitarse hasta un máximum de 4.000, 
por exceder el precio de todas ellas del tipo que fijó 
este Ministerio, la R eina  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por V. I., se ha servido disponer que 
vuelva á subastarse el referido servicio en el dia 2 de 
Marzo próximo, alterando la condición 2.a del pliego 
publicado en la Gaceta del 10 de Diciembre último 
respecto á las fechas y cantidades de las entregas, que 
se efectuarán del modo siguiente: 5.000 quintales en 
\ * de Julio del año actual; 3.000 en 1.“ de Setiembre; 
3.000 en 4.® de Noviembre; 3.000 en 1.° de Enero 
de 1864, y los 2.000 restantes en l.° de Marzo si
guiente.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 4 863.

SALAVÉRRÍA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 45.—Circular.

Excmo. S r.: Enterada la R eina ( Q, D . G.) de 
una comunicación que ha dirigido á este Ministerio 
el Ingeniero general, en la que á consecuencia de ha
ber sido nombrado por el Gobernador militar de la 
plaza del Ferrol Sargento mayor interino el Capitán 
de la tercera compañía del batallón de obreros de 
Ingenieros, consulta una resolución que exima á los 
Oficiales del citado batallón del servicio de plaza en 
circunstancias ordinarias, á fin de no impedirles asis
tir con la fuerza de su mando á los trabajos de forti
ficación propios de su instituto; S. Mv oido el parecer 
de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, atendiendo á que por el art. 2.° del regla
mento aprobado en 15 de Marzo último se previene 
que, siendo el objeto de este batallón auxiliar los tra
bajos de construcción á cargo del cuerpo de Ingenie
ros, estará exento de todo servicio de plaza, excepto 
en los casos extraordinarios en que por falta de tro
pa de otra arma dispusiese de él la Autoridad mili
tar; y considerando que la apreciación de circuns
tancias á que se refiere dicho artículo, por su vague
dad y sentido indeterminado puede interpretarse de 
diferentes modos por los Jefes militares de los puntos 
donde se hallen prestando el servicio especial de su 
clase los individuos del referido batallón de obreros, 
y por otra parte lo difícil que sería prever y preci
sar reglas fijas sin limitar las facultades que la Orde
nanza concede á los Gobernadores de las plazas res
pecto á todos los dependientes del ramo de Guerra 
que en ellas residen, se ha servido resolver, de con- 
fomidad con lo opinado por la citada Sección de Guer
ra y Marina, que sin coartar en nada las atribuciones 
d® los mencionados Gobernadores en el particular de 
que se trata, se Ies prevenga por los Capitanes gene
r e s  que cuando circunstancias extraordinarias les 
obliguen á distraer de sus peculiares obligaciones á 
!os Oficiales y tropa del citado batallón lo pongan 
inmediatamente en conocimiento de los expresados 
Capitanes generales, para que estas superiores Auto
ridades juzguen y acuerden en cada caso especial lo 
conveniente á los intereses generales del servicio.

De Real árdea lo digo á Y. E. para su conocimien

to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 2 de Enero de 1863.

O D O NN ELL
Señor....

Excmo. S r .: Teniendo presente la R eina (Q. D. G.) 
lo que está mandado relativamente á que por los Ca
pitanes generales de los distritos no pueda conceder
se licencia temporal á los Oficiales del ejército que 
tengan respectivamente su destino en ellos más que 
para puntos que se hallen comprendidos dentro del 
distrito en que presten su servicio, y de ningún modo 
ni por título alguno para los que se encuentren fuera 
de él y correspondan por tanto á otros; y conside
rando del mayor interés que las facultades acordadas 
á Jdichas superiores Autoridades se limiten á esto 
únicamente sin traspasar lo prescrito, se ha servido 
resolver recuerde á V. E., como lo verifico de su Real 
órden, la necesidad de que se observe y cumpla pun
tualmente lo que está prevenido sobre el particular.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1863.

O D O N N ELL .
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de Enguera para procesar á D. Venancio Ube- 
da, Alcalde de Vallada, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Valencia denegó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Enguera para procesar á D. Venancio Ubeda, 
Alcalde de Vallada.

Resulta:
Que con fecha 12 de Julio de 1861 José Cerdá y 

Vicente Calabuig, vecinos de dicha villa y especula
dores al pormenor de líquidos, sujetos á la contribu
ción de consumos, acudieron ai Juzgado de primera 
instancia querellándose del Alcalde D. Venancio 
Ubeda, á quien acusaban de haber cometido diferen- 
rentes excesos y abusos en el ejercicio de las funcio
nes judiciales qúe le competían:

Que abierta la consiguiente información sumaria 
acerca del hecho que se denunciaba, se comprobó 
que en el mes de Enero del expresado año de 1861 el 
Alcalde Ubeda mandó que los vendedores al porme
nor de los líquidos sujetos á la contribución de con
sumos sobrellevasen á su costa los envases en que 
tuviesen los líquidos; y que por no haber cumplido 
este mandato ninguno de los vendedores, y entre 
ellos Cerdá y Calabuig, se les requirió por el Tenien
te Alcalde, con asistencia del Secretario del Ayunta
miento, que no vendiesen miéntras no cumplieran 
con lo que se les habia prevenido de sobrellevar los 
envases:

Que en vista de esto, alguno de los vendedores 
acudieron á la Administración de Hacienda pública 
pidiendo que se revocara la prohibición ordenada, 
sobre lo cual se declaró que no podia ordenarse ni 
llevarse á efecto el sobrellevamiento de los vasos por 
ser contrario á lo prevenido en la instrucción de con
sumos :

Que después de esto el Alcalde indicó á Cerdá y 
Calabuig que les recogería las licencias para vender 
si no acreditaban haber satisfecho los derechos corres
pondientes á seis arrobas de vino, tres de aguardiente 
y dos de aceite:

Que por no haber justificado Cerdá y Calabuig 
haber vendido en el mes de Marzo el predicho nú
mero de arrobas de las especies citadas, en Abril si
guiente les recogió las licencias que tenían de la Ad
ministración para vender dentro del pueblo; de cu
ya determinación se quejaron á la Administración de 
Hacienda pública, solicitando se previniese al Alcal
de que devolviese á los interesados las licencias refe
ridas :

Que habiendo vendido después de esto Cerdá y 
Calabuig algunas cantidades de las especies en que 
traficaban, quebrantando para ello el cierre y sellos 
que se habían puesto en las vasijas, se les decomisa
ron las existencias, prévios los oportunos expedien
tes administrativos; y aparte de esto, y por la des
obediencia de haber quebrantado los sellos y vendido 
líquidos, impuso á cada uno la multa de 80 rs. como 
falta penada en el art. 494 del Código penal:

Que el Juez de primera instancia, de acuerdo con 
el dietámen del Promotor fiscal, en vista de que el 
Alcalde habia castigado con multa la desobediencia 
á sus mandatos, contra lo prescrito en el art. 494 
del Código penal, que determina que incurre en pena 
de arresto y multa el que desobedeciere á las órde
nes de la Autoridad, resolvió proceder desde luego 
contra el Alcalde porque su conducta la calificaba 
de omisión en el ejercicio de las funciones judiciales, 
pues que para la imposición y exacción de las mul
tes no habia celebrado el correspondiente juicio de 
faltas: íx

Que por lo mismo, y con arreglo á lo determinado 
en el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
el Juez puso en,conocimiento del Gobernador de la 
provincia que se hallaba procediendo contra el Al
calde: .. • .
, Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, requirió al Juez para que 
solicitase la autorización, porque según decían, el

Alcalde, al prevenir que Cerdá y Calabuig cesasen en 
la venta de artículos de consumos, habia obrado en 
ejercicio de sus funciones administrativas, y que en 
ejercicio de las mismas funciones habia castigado la 
infracción gubernativamente:

Que habiendo insistido el Juez en conceptuar que 
era innecesaria la autorización, elevó consulta á la 
Audiencia del territorio, cuyo Tribunal providenció 
que debia solicitarse la autorización:

Que cumplido así, el Gobernador, después de oir 
al Consejo provincial, denegó la autorización por
que, según decía, el Alcalde de Vallada, al imponer 
gubernativamente un correctivo á la desobediencia
d e  O c i 'd ú  y ri,a]<xl>v«.ig aplicándoles la m u lte *  üc OO ,  ►_>.

á cada uno, habia obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones, y no se había separado de las prescrip
ciones de la ley.

Vista la regla 1.a de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, que previene que los 
Alcaldes y sus Tenientes en sus respectivas demar
caciones conocerán en juicio verbal de las faltas de 
que trata el libro 3.° del Código penal:

Visto el art. 494 del Código penal, que determina 
que serán castigados con el arresto de uno á cuatro 
dias, ó una multa de uno á cuatro duros, los que fal
taren á la obediencia debida á la Autoridad dejando 
de cumplir las órdenes particulares que esta les dic
tare , en todos aquellos casos en que la desobediencia 
no tenga señalada mayor pena por el mismo Código 
penal ó por leyes especiales:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos, que autoriza á los Alcaldes para aplicar gu
bernativamente las penas señaladas en las leyes y re
glamentos de policía y en las ordenanzas municipa
les, é imponer y exigir multas con las limitaciones 
que señala:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, por 
cuya regla 1 .a se previene que laS faltas que, según 
el Código penal ó las ordenanzas y reglamentos ad
ministrativos, merezcan pena de arresto, deberán 
siempre ser castigadas enjuicio verbal, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley para la ejecución de dicho Có
digo:

Considerando que el Alcalde D. Venancio Ubeda 
impuso gubernativamente dos multas de á 80 rs. ca
da una por falta de obediencia a las órdenes de su 
autoridad:

Considerando que la falta que castigó el Alcaldq. 
no tiene señalada por el Código como única pena la 
de arresto, y que por tanto no estaba comprendida 
en el caso de la regla 1 .a del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853:

Considerando que en virtud de lo que se estable
ce en el art. 494 antes citado del Código pen a l, y en 
la regla 2.a del Real decreto de 18 de Mayo de 1853, 
estaba en las facultades del Alcalde Ubeda conocer 
gubernativamente en la falta de obediencia á sus 
mandatos:

Considerando, por tanto, que el Ubeda no ha in
currido en abuso ni omisión de ningún género;

La Sección opina que debe confirmarse Ja negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina. (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la nrovincia de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matrículas.— Circular.

Excmo. Sr.: La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer la circulación en la Armada, para su más 
puntual cumplimiento, del Real decreto de 17 de Di
ciembre próximo pasado, expedido por el Ministerio 
de la Gobernación, que dispone la supresión de pasa
portes para el extranjero y Ultramar, y que se inser
tó en la Gaceta de Madrid del 22 del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. para la competente 
publicidad. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 1863.

ODONNELL.
Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de

partamento ó apostadero de....

RESO LUCIO NES TOMADAS POR EL M ISMO
m i n i s t e r i o .

3! Enero. Nombrando Asesor de Marina del distrito de Puente Mayorgasal Letrado D. José María Pardillo.
3 Febrero. Concediendo la graduación de Alférez de fragata, por llenar los requisitos de reglamento, al primer Contramaestre D. Fulgencio Figueroa y Ramírez.Id. id. Idem id. á D. Nicomedes Ibañez y Guillen.Id. id. Idem id. el sueldo de 450 rs. mensuales al p ri

mer Contramaestre D. Ignacio de Torres y Caicedo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R eina de las Espa- 

ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Antonio Blasco, vecino de Daroca, y en su nombre

el Licenciado D. Vicente Olivares y Biec ? apelante; 
y de la otra la Hacienda pública, apelada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre revocación del auto dic
tado por el Consejo provincial de Zaragoza, en que 
acordó no admitir la reclamación deducida por Blas*- 
co contra la providencia del Gobernador, que le ha
bia condenado al pago de la cuota y multa corres
pondiente como defraudador de la contribución del 
subsidio.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que instruido el oportuno expediente de visita 

girada en la ciudad de Daroca por D. José Barea, Agente investigador de dicha contribución , propuso la Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza, y conformándose el
G o L . 1 a / . » - '  —  O í  - l -  > T  -  . i  1--------que el indicado D. Antonio Blasco fuese incluido en 
la matrícula del subsidio del mismo año como espe
culador en vinos, y pagase la multa del duplo de la 
cuota en pena de la defraudación:Que habiéndose notificado al interesado el ante
rior decreto el 20 de Enero siguiente, consignó el 28 
del mismo el importe de la multa en la Caja sucur
sal de Depósitos, y el 4 del inmediato Febrero recur
rió al Gobernador en solicitud de que se remitiera el expediente gubernativo al Consejo provincial para 
deducir ante el mismo la correspondiente demanda 
de agravios:Que pasada esta instancia con el excediente gubernativo al referido Consejo provincial, acordó el 
mismo en su vista por auto del 21 del propio mes 
que no liabia lugar á admitir la reclamación deduci
da por el recurrente, y que se devolviera el expe
diente á la Administración de Hacienda á los efectos 
procedentes:Visto el recurso de apelación que interpuso el in
teresado contra dicha providencia en el 25, y el auto 
del 28 por el que le fué admitido:Visto el escrito de mejora de apelación presenta

do en nombre del mismo por el Licenciado Don 
Vicente Olivares y Biec ante el Consejo de Estado en 
fi dé Mayó último éóti la  prétéíísíon de qué se revoque el auto del inferior, y declare que el Consejo pro
vincial ha debido adm itir. la reclamación deducida por Blasco contra la expresada -providencia gubernativa : h ^

Vista la contestación de m i Fiscal, en que pide que se confirme el auto apelado: • . s *
Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852: 
Considerando que no hay disposición alguna que 

declare deberse entender dias útiles los 12 que da de 
término mi Real decreto citado de 20 de Octubre de 
1852 para recurrir á la via contencioso-administra- 
tiva contra las multas que imponen los Gobernadores 
por defraudación de la contribución del subsidio, y

- I ” '  J T  1 -------------- * ------------  *  *  1  i  '  *  k " * 'feriados que pretende el apélaúte, y justa la desesti- 
macion dé su demanda por tardía, acordada en el fa
llo apelado del Consejo provincial;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz dé la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero , D. Luis Mayans, el Conde de 
Torre-Marin, D. Eugenio Moreno López, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Aatero de Echarri ,

Vengo en confirmar* el fallo apelado.
Dado en Palacio á  primero de Enero de mil 

ochocientos sesenta y ftres.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente! del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leícfo y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la in.stancia y autos á  que se refiere; que sé una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en  la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 10 de Emero de 1863 .= Juan Sunyé.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Estado demostrativo del resultado de la subasta ce
lebrada en este dia para la adquisición de créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior y de la del Teso
ro procedente del personal, consiguiente á lo pre
venido en las leyes de 1.° de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en Real órden de 6 de Octubre último.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO
EN LA SUBASTA I AMORT1ZABLE DE PRIMERA CLASE 3 4 ,6 0  POR
1 0 0 .— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 18 ,50  POR 100 — IDEM DE 

SEGUNDA EXTERIOR, 2 5 ,8 5  POR 1 0 0 . — IDEM DEL PERSONAL, 
23 ,3 0  POR 100 .

Proposiciones presentadas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

CambioSujetos que han hecho Importe no- á que
las proposiciones. minal. ° fyenta.Sl3

D . J a c in to  N a v a r r o  y L á z a r o . . . 4 0 0 .0 0 0  3 5 ,4 9
José  d e  V iv a n c o . 4 0 0 .0 0 0  3 5 ,5 0
F e m a n d o  H id a lgo  S a a v e d r a . 3 3 8 .0 0 0  3 5 ,5 0

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D . P ed ro  d e  las R iv a s .....................  9 0 .0 0 0  4 8 ,7 5

M an u el P er ez  y T o r r e s   6 0 .0 0 0  4 9
A. F ra n co  P a r d o   2 0 0 .0 0 0  4 8 ,8 5El m ism o    7 5 .0 0 0  4 8 ,7 5
J a c in to  N a v a rro  y L á z a r o ..  4 2 0 .0 0 0  48 ,79
A n to n io  M en a . 3 0 0 .0 0 0  4 8 ,69
M an u el d e  N o v a le s . 1 7 .6 2 5  4 8 ,50
El m is m o   3 0 0 .0 0 0  48 ,60

CambieSujetos que han hecho Importe no- á que, . . ' . . ofrecen sulas proposiciones. mina). venía.
D. Manuel de Novrdes . . . . . .  200.000 18,70El mismo.  400.000 48,75El mismo    500.000 18,75Abdon Moreno  445.000 48,50Pedro Perez  4.000.000 18,85

Basilio de la P resilla ... . . . » .  200.000 18,70El mismo,. .  ?       450.000 48 65
EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Manoel Ledesma.  402.792 23,27Pedro de las Rivas  28.080 23,30Domingo Eskerret  902.000 23,90José María Flores  ............ .  29.212 23,40El mismo. . . . ..................................... 32 591 23,40El mismo  38.660 23,40Eugenio B ris.. . . . . . . . . . . . .  300.000 23,88El m ism o... .     700.000 23,88Jacinto Navarro y Lázaro., .  200.000 23,65El mismo.................................  42 420 23,40
Antonio Mena    ........ ........ 4 8 894 23,69José de Arce y Bodega.. . . . .  50.04 6 23,50Antonio Dorronsoro..............  4 4.655 23,40El mismo............................. .... 180.000 23,06El m ism o... . . . . . . . . . . . . . . .  440.000 23,50Juan Garro *...... ................ / .  1.400.000 23,79El mismo   2.000.000 23,69Epifanio Sanz.. . . . . . .     31.754 23,34El mi s mo— 22. 247 23,39Baldomero Martinez de Te

jada. . . . . . . . . . . . . . . ___  33.026 23,40José Martinez ............... . 54.089 23,49Abdon M oreno.   200.000 23,94El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . .  200.000 23,95Bernardo Brieva.. . . . . . . . . .  43.348 23,50Víctor María Cortezo.. . . . . .  2.306 23Donato Ruiz E stéban .. . . . . .  43.537 23,30,
Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

48,50 3.260Abdon Moreno..................... 48,50 26f825
462.625 30.085

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D. Víctor María Cortezo..................... 23 530Manuel Ledesma............................. 23,27 23.9(9Antonio Ruiz y Estéban................ 23,30 3.454Pedro de las Rivas........................... 23,30 6.542.
446.745 , c: h 34.445

Madrid 30 de Enero de 4863.=»E1 Secretario , P. I . , Manuel A. Ulibarri.=V.* B/»E1 Director general, Presiden-
te, J. Sierra.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta: celebrada en este dia ante la Junta para la ad
quisición de Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, con arregló á It> prevenido en la Real 
órden de 25 de Junio de \ 860, consiguiente á; las disposiciones contenidas en las leyes de 4 
de Mayo de 1855,11 de Julio de 1856 y \ d e  Abril de \ 859 respecto á la amortización de
dichas clases de Deuda. i ' . ..

PRECIOS MÁXIMOS FIJADOS POR EL CONSEJO DE ^EÑORES MINISTROS PARA QUE SIRVAN DE TIPO.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR V EXTERIOR, EL DE 52,45 POR 400.—IDEM DIFERIDA Á 3 POR 100 INTERIOR t
EXTERIOR 46,85 POR 400.

Proposiciones, presentadas.
! ; Cambio á que

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clasí* de Deuda. Importe nominal. ofrecen su venta.

Sres. Weisveiller y Bawer, por encargo de los señores de Rochsehild hermanos, de P a rís .. .  Consolidada interior. 4.000.000 51,93El mismo..................................................♦............  . .  4.000.000 54,94El mismo................................................................. . .  4.000.000 54,94El mismo....................................................................   . . .  4.000.000 54,95El mismo................................................................. . .  4.000.000 54,95El mismo............................................................ .. . .  4.000.000 54,95. El mismo...................................................... ..........  . .  4.000.000 54,95El mismo................................................................  . .  4.000.000Manuel Calvo.............................................. ............ . .  2.000.000Mariano Estéban Arredondo...............................  . . 2.000.000Matías Fernandez.................................................... 4.000.000El mismo................................................................. . .  3.000.000 jjj
El m ism o .., ..........................................................  . 1,0™ nní kiqqEl mismo 4.000,000



Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de la Deuda. Importe nominal.
Cambio á que of re

cen su venta.

D. Matías Fernandez.............................................. . Consolidada interior. 4.000.000 51,96
El mismo.......................................................... 4.000.000 51,95
Baldomero Astiz........................................ 4.800.000 52,30
El mismo.......................................................... 3.000.000 52,35
Mr. Viriem......................................................... Jldem exterior. 68.000 53,50
Alejo Elias........................................................ Diferida interior. 4.596.000 46,94
Sres. Weisveiller y Bawer............................... i .000.000 46,98
El mismo.......................................................... 4.000.000 46,98
El mismo.......... ............................................. 4.000.000 46,99
El mismo......................................................... 4.000.000 46,99
El mismo......................................................... 4.000.000 47
Ramón del Avellanal....................................... 432.000 46,90
El mismo..................................................... 200.000 46,90
José López..................................................... 2.000.000 46,98
El mismo............ ............................................. . 2.000.000 46,99

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA CONSOLIDADA 1NTEBIOR.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

Sres. Weiweiller y Bawer, p»or encargo de los S res^^ch s^ ild
hermanos, de París................................................................ i ..

Los mismos....................................................... 4 .-<g)0.0jtó j
Los mismos...................................................J3^0.tí®‘ i
Los mismos , parte de cinco proposiciones dSuá 4 .(ftSMMÍ# de

reales cada una ......................................................................
Matías Fernandez, p p t g  ¿Jg •.-•?••••?•••

4.000.000
2.000.000

4.227.255
845.452

54.93
51.94

54.95
54.95

519,300
1.038.800

2.196.058
439.212

8.072.707 4.193.370

Madrid 31 de Enero de i 8&3.=?El fjecretario, P. I . , Manuel A. Ulibarri.=>Y.* 
J. Sierra.

B.*«E1 Director general, Presidente,

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de R entas E stancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda publica contrata la 
adquisición de 4 £.000 quintales de tabaco habano en hoja 
d? Vuelta de Arriba, asiV¡como el mayor número de 
quintales que sobre aquel pida la Hacienda hasta un má
ximum de 4.GQ0, que entregará él que resulte contratista 
en las cantidades #  Techas siguientes.
4. El tabaco será de la clase capa-tripa de la Vuelta 

de Arr*a, j  corresponderá á la ÚHíwa cosecha, coa re
lación al ano en que ingrese en las Fábricas que se seña
len. La hoja ha cié ser fresca , sana, madura y de poca 
venav de' buen color^y árohia , y  de 30! centímetros de 
extensión cuando memos. ' ’

^ a c o  no ha de e¿dar crudo, «mpegotado ni pasa
do. ¿Será excluido el que carezca de aquellas cireunstan- 
tancias ó contenga cúalquieT otro defacto que no sea de 
tos expresados anteriormente, y  vendrá envasado en ter
cios, con doble funda de liento1 paita su mejor conserva
ción y trasporte. En sustitución 4e esta pipe, de tabaco, 
podra admitirse babkno vuelta a lhajo de las clases sétima 
y capadura por mitad, cuya Hoja .sea aromática, fina, sana,
mmndo,inénosCa ^ de 2‘í 'c e x t e n s i ó n

2.a El contratista entregará loa 16.000 aiiintdeV de ta-

¡ n iz
En I. de Enero de 1864 ...;;................   ^
En 1 .“ delMarzo aé id.. ....V.'V.V.V:.*T I t o o o

46.000

Rodráill.aCfi'¿las 'entregas de estas eon-

s K j p Z ”taST,™reflc,“ “  “
1vÓ‘ Aclein:js ^  número de quin tales que ha de en- 
sínn r„t c-011; !s en, las fechas qu.3 expresa la condi- 
. : ]  C'hregara también los q ue la Dirección le
S  il , del, plf °  1™ media desde la primera entre- 

uitrma, hasta un máximum do 4.000, sin que este 
tregas ^  enda disminución de las referidas en-

■ • f' A a entrega de los tabacos que se pidan al contra
di . ’ gu.n 3 anterior condición; deber.á hacerla dentro 
de los cuatro fineses siguientes á la fecha deJ pedido.
v L  i t f  en!r?gf  las hará el eontrtatista en .'as Fábricas 

fi * fes cantidades que la Direccvon le designe,
tahíecidn« A 8ast°s y derecb os de cualquier ."¡lase es- 
ortónen L  Ique f  afeblecieren en lo sucesivo, .que se 
aue miedon ^ i S ' ! SaS Anacos en cada Fábrica .hasta 
contratista admitldos * Pesados, serán de cuenta .del

ilesos HhiaLFabPICaS 110 so Procederá al reconocimiento 
7  u w  , q"e Presente el contratista sino-después 
de obtener^autorización de la Direccton general de Ren
tas Estancadas.

Eos reconocimientos .se,harán por regla general por 
°reS fes de las F^rKas ékiepectores de 

i f p w i?  'memas, con asistencia de los Contadores 
r a c ^ i ,m 0S'.i f  °? prime.-os, como periciales, serán 

ofes’hcacrones y aplicación que den á
ro w ftm  ñ f  í  • áb rica pasará además aviso al ? abernador de la provincia p, or si. quiere presidir el acto 
o nombrar persona que lo rep resente.

El reconocimiento se pracfc icará extrayéndose cuatro 
manojos por la parte de la cabtaza del:tercio dispuesta pa- 
ra j ¿rse ’ exaííit ?ndose y haciéndose constar si aquel 
es de buena calidad ó está avenW o, y si sé mantiene ó 
no cjLel estado que debió tener emendo se"envasó. Si no 
se observase alteración, se abrirán .dos, ouatro y hasta 
seis manojos, por los cuales se ca lificará  el iodo del ter
cio para su recibo ó desecho1, tantojsóbr6'fstl calidad como 
sobre su clasificación * mas si se notaré lo OObtrario, y se 
advirtiere que el tercio ha sido rehecho con' manojos de 
otro's o de otra ciaste de tabaco , se extenderáne.l recanoci- 
mien to hasta el número de manojos que crean oportuno 
los empleados res ponsables délreáúltado dé la operación'

casa
practicar otras n ias minuciosas para asegurarse de la bon
dad deljgénqero < jue perciban, á no ser que el contratista 
se oponga, en c uyo caso se dará el tercio por desechado.

De cada reco nocimiento que practiquen se extenderá 
un acta expresi va del número de tercios reconocidos y 
ue sus clasificar dones, que firmarán todos los concurren- 
Les al acto, y  que original se remitirá á la Dirección ge
neral, .
0  Los fAdminís tradores de las Fábricas darán siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado de los reco
nocimientos que practiquen por medio del acta preveni
da en la regla prec edente; pero no podrán hacerse cargo 
déJ tabaco que haya sido clasificado admisible hasta tan
to qué* Ia misma Dirección les autorice competentemente 
para ello, en cuyo moi.Tiento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto a esté particular. ...-i 

9.* Los tercios y tabacos sueltos que por cualquier 
causa se desechen los extraerá el contratista en el térmi
no de dos meses para puert o extranjero que no esté si
tuado en eí Mediterráneo; El^contratista quedará ébliga- 
do á presen tar al Jefe de la Fábrica certificación del Cón
sul español que acredite el desembarque del tabaco, con 
expresión del número de tercios y de su peso, así como 
eí-dedos tabacos sueltos, dentro del término prudencial: 
que. por el milsmo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarqué dé éstos tabacos se darán avi
sos dé su dase y peso á la Mrechton ^herál dfe dantas 
Estancadas y  á  losreépéctiyQs  ̂G<^mádofes para su co
nocimiento , y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y vigilancia de los bu
ques durante su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Je?*® dé las Fábricas reciban las certificacio
nes de desembarqué en puerto extranjero tomarán nota 
de ellas, y las r e m it id  oriSinales á la A c c ió n  ge-

40. Además de los empleado!*5 q^ í ln r? l n i r ! ^ Slgna 
para hacer los reconocimientos, crn.  ̂ r .• ^
nerallo crea conveniente podrá nombra. , pL ^ ^ j116
tátóbién Tos' pVábtrcIlTéfi:
tendrán voto en los reconocimientos; pero si a. v co, 
formaren con los dictámenes que resulten por maj or^» 
podrán disponer que se presente y selle el número ué 
tercios que indiquen para que sean conducidos de la Fa
brica de esta corte, y se verifique en ella el nuevo reco
nocimiento para el recibo ó desecho de la partida á que
correspondan estos tabacos* '

Los que queden admitidos, ép la Fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su con^g¿ácion si no estuviere cu
bierta, y por consiguiente (9I gá4° del trasporte será de 
cargo del contratista; pero,§1 lo estuviere, será del de la 
Hacienda. Los gastos de pp^W y reporte de los tabacos 
que se desechen en la exprqsaqa Fábrica serán de cuenta 
del contratista.

4 4. Si en los reconoeinúeqlps y clasificaciones que 
hicieren los empleados deágpft^ps en la condición £.*, 
después de obtenida la autons¿éipn de la Dirección qüe 
en la cláusula 7.a se deja é^pfqsada, creyere el contra
tista que hubo mala inteligencia.0 error respecto del todo 
ó parte de los tabacos clasificados, podrá pedir á los inis-

mos ¡Jefes la suspensión de entrega y el depósito de los 
tabacos defectuosos , ó su extracción para fuera del reino, 
en los términos expresados en la condición 9.a, y esta 
petición será atendida. También podrá pedir á la Direc
ción , si lo prefiriese, por medio de exposición razonada, 
en el término de un mes, nuevo reconocimiento; y si hu
biere fundamento para ello, la Dirección nombrará el 
perito ó peritos que deban practicarlos. Los dictámenes 
de estos serán decisivos: y si confirmaren en todas sus 
partes el primer reconocimiento, ó las diferencias de las 
cantidades de los tabacos desechados no llegaran al 50 por 
400, el pago de los gastos que hagan los peritos durante

.V j  . — ---------- /le* o n o n f - v
tratista. Cuando hubiere la diferencia de un 50 por 100 ó 
más entre los indicados reconocimientos , los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contratista. Si los taba
cos fueren admitidos, los gastos serán de cuenta de la 
Hacienda. El plazo para la exportación al extranjero de 
los tabacos desechados empezará á correr desde la fe
cha en que la Dirección haya aprobado el reconoci
miento , si el contratista no hiciere uso del derecho 
que se le concede por esta condición. De usarlo, se con
tará desde el dia en que se apruebe el segundo reco
nocimiento Pasado este plazo sin haber hecho la exporta
ción , se entenderá que el contratista hace abandono de 
los tabacos déclarados inadmisibles, y la Fábrica donde se 
hallen procederá á su quema , prévia orden de la Direc
ción , dándole aviso por si quiere presenciarlo.

12. Si el contratista no entrega para las fechas expre
sadas en la condición 2.a los 16.000 quintales de tabaco 
habano que se contratan , ó solamente entregare parte de 
Hquella cantidad, podrá la Dirección general de Rentas 
Estancadas disponer la compra de los que falten en los 
yuercados de Europa ó América donde considere más 
pi-o'nta su adquisición. Del mismo modo se procederá si 
tampú00 entrega con arreglo á la condición 3.a lo* otros 
4 .000 quintales ó parte de ellos, dado caso que se le pidan. 
El contratista satisfará todos los gastos que se devenguen, 
sean de la clase que fueren, y los aumentos de precios 
que tengan los tabacos , así como será responsable de los 
riesgos de mar y d^más perjuicios que se originen en el 
servicio que se hagan por su cuenta, sin que le quede 
derecho á reclamación oLe ninguna especie.

4 3. En el caso de comprarse tabaco por cuenta del 
contratista mientras este llega , podrán hacerse traslacio
nes de unas á otras Fábricas de lo que haya en ellas dis
ponible y sea de la misma clase que la contratada, pagando 
el contratista los gastos de estos trasportes , y siendo res
ponsable de las averías ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen á los tabacos , tanto en este caso como en 
el de su reposición en las mismas Fábricas de donde hu
bieren sido extraidos.

14. Por consecuencia de lo que queda establecido en 
las anteriores condiciones , llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente se proceda á la ad
quisición pór cuenta del mismo del tabaco Vuelta Arriba 
ó Yuelta Abajo de que trata la condición 2.a, ó los que le 
sigan de las clases superiores inmediatas no habiéndolos 
de los que expresa la misma condición, la única formali
dad que procederá será el oportuno aviso al contratista 
para que por sí ó por los delegados que nombre acom
pañe á los comisionados del Gobierno encargados de efec
tuar las compras en los mercados de Europa ó América. 
Sí no quisiere asistir ni nombrar quien le represente, pa
sará por la cuenta justificada y visada por los respectivos 
Cónsules que le presente la Administración, sin otro re
quisito. El contratista no tendrá derecho á protesta ni á 
redamación de ninguna clase acerca de este particular, y 
también será desestimada cualquiera que intente para de
tener el indicado procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de averías, naufragios, calmas y 
demás accidentes de mar que originen las detenciones de 
los buques. Su falta de cumplimiento en cubrir las con
signaciones al espirar los plazos no admitirá excusa al
guna, y por lo tanto habrá de procederse irremisiblemen
te en la forma que se deja expresada.

f&. Con los avisos que dén las Fábricas á la Dirección 
general del peso de los tabacos desechados que se em
barquen para puerto extranjero, y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en los mismos, se ins
truirá expediente para averiguar si hay alguna diferencia 
de ménos eiJ la cantidad de tabaco desembarcado com
parada con la que salió de la Fábrica. Si existiere esta di
ferencia, ó el contratista no presentare por cualquier 

 ̂pretexto 1& certificación de desembarque dentro del tér- 
"mTno designado, pagará á la Hacienda, al respecto del 

precio de estanco que tenga el tabaco picado habano puro, 
el valor de la indicada diferencia de ménos. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falta procede de haber su
frido el buque conductor avería gruesa, naufragio , in
cendio , apresamiento, encallamiento ú otro riesgo marí
timo análogo.

46. El contratista pagará en la isla de Cuba el dere
cho de exportación correspondiente á los tabacos que 
extraiga para la Península en cumplimiento de este con
trato. Si en el tiempo que medie desde la celebración del 
contrato hasta que el contratista haya suministrado el 
total de quintales determinados en las condiciones 2.a 
y 3.a los Aranceles de la isla de Cuba sufriesen alteración, 
se abonará al contratista ó este á la Hacienda la dife
rencia que haya entre los nuevos derechos que se seña
lan al tabaco en la clase contratada y el vigente á la ce-

" /ebracion de la subasta, entendiéndose tal abono según 
el número de quintales que exporte desde el dia en que 
rija variación de derechos.

47, El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes, aumento de precio de"los 
tabacos qhc se compren por su cuenta y responsabilidad

• que se deja expresada en la condición 15. Si no lo veri- 
ficase en elTaOrmino de un mes, se tornará la cantidad ne

cesaria de la lianza que ha de prestar; y si esta no fuese 
repuesta 'hasta ¿ú completo en el término de un m es, se 
procederá administrativamente por la via de apremio con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de Contabi
lidad.

4 8. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresaa°s anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto 
el pago de las diferencias de precios en los tabacos que 
se compren por su cuenta ántes de la nueva subasta con 
arreglo á lo prevenido en la condición 4 4, como también 
las diferencias que resulten en los tabacos entre el precio 
de su contrata por todo el tiempo de su duración y el de 
la celebrada nuevamente. Su fianza y el embargo de bie- 
ftes suficientes al contratista cubrirán esta responsabili- 

„ dad en los términos prescritos por el art. 19 de la Real 
^struccion de 45 de Setiembre de 4852.

1Q Si ocurriese que los tabacos cpie se adquieran por 
cuenta (k.  ̂ contratista sean á más bajo precio que los de 

i onnfT>atT °l contratista no tendrá derecho á reclamar 
shnnn rî  ninm "aa esPecie- Sl esto mismo aconteciese
S i ' 1  t a T .r e  1» * °  •l»» '1»»»
devolverá su fianza s i r e s u l t a s e  contra ella responsa
bilidad al tiempo de concK'u’ el contrato.

20. Si el contratista aa.’nitiere por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago, de las cantiaaaes 
aue devengue por entregas de tabacos , esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de eunjpHr las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habé^sd6 satisfecho en
metálico; ; ,. .

21. El contratista no tendrá derecho a pea.T aumento 
del precio estipulado, ni indemnización , ni auxilié » Di

próroga del contrato, cualesquiera que sean las .causas m  
que para ello se funde.

22. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-ad ministrativa.

23. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

24. Los destaros se efectuarán de la manera si
guiente :

Los tercios se numerarán, y un número de bolas igual 
al de los tercios, numerados \ambien, se colocarán en 
una urna ú otro objeto á propósito. Porcada 10 tercios se 
extraerá una bola, y el número que contenga designará 
el del tercio que se haya de escoger. Pesados los envases 
y buscado el término medio que corresponda, el tipo que 
resulte será el regulador para hacer el abono de peso de 
los demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
Junta de reconocimiento , compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente, y del contratista ó 
su representante, y se comprenderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
25. Por cada partida de quintales de tabaco que la 

Dirección mande admitir á las Fábricas, según la condi
ción 8.a, expedirán los Contadores de estas al contratista 
sin demora una certificación con el V.° B.* del Adminis
trador , expresiva del número de tercios presentados á 
reconocimiento de los recibidos con arreglo á las condicio
nes que debe tener el tabaco que se expresarán, así como 
la cantidad que contenga cada tercio de los desechados; 
del peso con el envase y sin el envase; de los admitidos y 
del importe en reales vellón de estos últimos al precio á 
que quede el servicio. En la misma fecha en que se libre 
el indicado documento;que se extenderá en papel del sello 
9.* por cuenta del contratista, y sus copias en el de oficio 
de cargo de la Hacienda, remitirá el Administrador Jefe 
una de estas á la Dirección, acompañada de los demás do
cumentos en que conste el recibo de los tabacos, y sus 
duplicados, incluso el • testimonio rdc reconocimiento , á la 
de Contabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos señarán en la Caja central deLTesoro 
público, comprendiéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual de fondos peára 
que aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente'aFde 
las entregas. Si comprendida la cantidad en la distribu
ción de fondos no se hiciere el pago por cualquier causa, 
el contratista tendrá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 siempre que hubiere gestionado y reclama
do el pago ante el Director general ele Rentas Estancadas, 
ni - á devengarse á los 30 dias siguien
tes al ultimo del en cpie ucmb nacerse ei pago, y cesará 
en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufriesen dos 
meses de demoray la cantidad que se le adeudare exce
diese de dos millones de reales, habiendo además recla
mado el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

27. En el caso de que el contratista anticiparemos "en
tregas de los tabacos en uso de la autorización quele con
cede la condición 2.a, los pagos no serán obligatorios sino 
á contar desde la fecha en que correspondiese hacerlo, 
según el dia designado para las respectivas entregas, al te
nor de lo dispuesto en la expresada condicion]2.a y la 26.

28. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata, con un millón de reales 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
laclase de valores admisibles para este objeto,.y además 
sus bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización dei contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión si no resultase responsabilidad á 
virtud de comunicación que la Dirección de Estancadas 
pasará á la de la Caja de Depósitos.

29. La subasta se verificará el dia 2 de Marzo próximo 
en la Dirección general do Rentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general . asociado de los Jefes de Admi
nistración de la misos •. o > nno do los co-Asesores de la 
Asesoría general <!>. i mmsíopio de Hacienda, con asisten
cia dei Escribano ma yor dei Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia.

30. La contrata se hora a virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento deTodos i os. opor
tunos anuncios en la GuceU- y Boletines oficiales de Jas 
provincias, y serán remitidos también los necesarios á la 
Autoridad superior de le. isla de Cuba para que disponga 
su publicación.

31. E11 diciio ue. ; m* Marzo próximo, desde la una y 
media á las dos c!e la t rde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrxdos que entreguen los licitadores. 
en cuyo sobre se e\nr.. na ei nombre del que suscriba 
la proposición. Esto.* pliegos se numerarán por el orden 
de su presentación. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar previamente cada licitador certificación 
de la Caja de Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma 500.000 rs. en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. También acreditará antes de la apertu
ra del pjiego, con los documentos correspondientes si fue
re español avecindado en la Península, que con dos años 
de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo mé
nos de contribución territorial 3.000 rs. en Madrid ó
2.000 en cualquier otro punto dei reino, ó por subsidio in
dustrial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los demás puntos. 
Si fuese extranjero ó español de las provincias de Ultra-' 
mar, presentará declaración en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias expresadas en el caso de 
no tenerlas los mismos, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que hiciere el licitador ex
tranjero ó el^español de las provincias de Ultramar. Ade
más acompañará una manifestación firmada por sí si su 
asistencia fuese en representación propia, ó poder en de
bida forma si fuese en nombre de otro, y en ámbos ca
sos se ha de expresar el allanamiento sin reserva de nin
guna especie a todas las condiciones establecidas en este 
pliego, así como la renuncia de cualquier fuero ó privi
legio, si fuere extranjero, para los efectos de este contra
to. Los licitadores han de expresar sus proposiciones en 
reales y céntimos de real.

32. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta!

33. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción general de Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo del precio máximo que por ca
da quintal abonará la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se‘abrirá y publicará su 
contenido después de abiertos los pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores.

3L Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

35. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora, en que terminará el acto. Si la li
citación oral no diese resultado, sei*á preferida la propo
sición que de las iguales se hubiese presentado primero.

36. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tipo, se dará cuenta al Sr. Ministro de Hacien
da para la resolución yue corresponda.

37. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho días la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación , y se sacará 
nuevamente á subasta el servicio en los términos que se 
disponen en ei art, 5.° del Real decreto de l l  de Febrero 
de 4 852.

Madrid 4 de Febrero de 1863.=José María de Ossorno-

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que
se hace mérito en la condición 33.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio in
serto en la Gaceta, núm. . . .  . ,  fecha y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del servicio refe
rente á entregar en las Fábricas de tabacos del reino
16.000 quintales de tabaco en hoja de la Vuelta de Arri
ba de la isla de Cuba, y además los que se le pidan hasta 
el máximum de 4.000 quintales en el próximo año de 
1863, pudiendo subrogar con Vuelta Abajo los que falten 
de aquella clase, según la condicton 1.a, se compromete á
entregar cada quintal al precio d e .. . . . . .  rS, y ............
céntimos (por letral

; (Fecha y firma del interesado.)

D irección general de L oterías.

El dia 6 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se ve
rificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á las 
bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros 
de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean pre

cisos de la n^ el indicado objeto se hallará
también á disposición oSTlos' misinos ^
duría.

Madrid 4 de Febrero de 4 863.=*^. O., teprnto Martínez.

D irección general de Obras públicas.
Por el presente y en virtud de acuerdo de esta Supe

rioridad , se cita, llama y emplaza á D. Antonio Muñoz y 
Sánchez, vecino que parece ser de esta capital, y arren
datario que ha sido del portazgo de Corral de Almaguer, 
con su intervención de Villatobas desde 45 de Julio de 
4 859 á igual fecha de 1864, á fin de que dentro del plazo 
improrogable de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio , se presente en la Te
sorería de Hacienda de la provincia de Toledo por sí ó 
por medio de apoderado, ó bien la persona que de él pu
diera traer obligación, á satisfacer el alcance que contra 
el mismo resulta como tal contratista, debiendo en otro 
caso comparecer en este centro directivo á dar los des
cargos que á su derecho crea convenir; en la inteligencia 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Enero de 4 863. =  El Director general, 
Tomás de Ibarrola. — 1

D irección g en era l del R egistro de la Propiedad.

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Ta- 

marite, de cuarta clase, con fianza de 6.500 rs., en él ter- 
ritorio de la Audiencia dé Zaragpza, y al&J¿eto de proveer 
el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por con
siderarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 4 de Febrero de 4 863.=E1 Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Los parientes y sucesores de Doña María Ana Grijal- 

ya y Fernando Martínez, su marido, que se consideren 
con derecho á los dotes concedidos por aquella en el tes
tamento que otorgó á 9 de Agosto de 1670 , se presenta
rán en el término de 40 dias en la Secretaría de la Comi
sión Inspectora de Memorias, establecida en este Gobier
no de mi cargo.

Madrid 1.° de Febrero 'de 1863.=E1 Duque de Sesto.
— 2

A yun tam ien to  constituc iona l de M ad rid .

Bajo el pliego de’ condiciones, presupuesto y plano 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E ., se 
saca nuevamente á pública subasta el terreno que queda 
utd de la casa calle de Capellanes , núm. 4 antiguo, 18 
moderno, de la manzana 383, conforme á la alineación 
aprobada por S. M., y del que por la misma alineación 
se toma del que ocupó la núm. 5 antiguo, 34 moderno 
de dicha manzana, en cuya enajenación se comprenden 
también los materiales de la citada casa.

El remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados 
en las Casas Consistoriales el dia 20 del corriente mes á 
la una de su tarde.

Para tomar parte en la licitaciónVdeberá'justificarse 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento 2e.300 rs. en metálico, donde se custodiarán 
hasta que, terminado el remate , les sean devueltos á los 
licitadores á cuyo favor 110 se haga la adjudicación, con
tinuando retenidos los de aquel á quien se conceda has
ta el otorgamiento de la escritura, que le serán abonados 
al tiempo de hacer el pago total de la cantidad en que 
quede el reina te.
i ^ ue *ul de tipo para la subasta esel de 1.014.173 rs. 60 cénts.

Serán de cuenta del rematante los gastos de escritura, 
tomas de razón y demás que origine la subasta, renun
ciando expresamente el fuero de su domicilio.

El remate obliga al contratante desde el momento en 
que se cierre el acto de la subasta , val Excmo. Avunta- 
miento desde que se apruebe.

Modelo de proposición.
P* N  ......... , que vive en Ta'calle de , nú

mero   , cuarto , enterado de las condiciones á
que se refiere la subasta anunciada nuevamente en el 
Diario de Avisos de esta capital del dia para la ena
jenación de 4.011 pies cuadrados y 48 centésimas de 
otro, del terreno que epieda útil para edificar de la casa 
calle de Capellanes, núm. 4 antiguo, 18 moderno , de la 
manzana 383 , y del que se toma del que ocupó la casa 
num. 5 antiguo, 31 moderno de dicha manzana, en que 
se comprenden los materiales de lo edificado, y entera
mente conforme con las mismas, se compromete á satis
facer la cantidad de  (en letra) en metálico y se
acompaña el resguardo que acredita haber hecho el de
posito previo de los 20.300 rs. que se exige para tomar 
parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 3 de Febrero de 1863.«E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. 53 ;

U niversidad Central.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 
ó por oposición.

Conforme á la Real orden de 40 Me Agosto de 4858 
han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras que lleven'desempeñando otras Es
cuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior solamen
te en 4 .4 00 rs ., y á falta de estos, por oposición, las 
anunciadas en mi edicto de 3 de Enero último, ménos 
las deminos de Almadén , Almodóvar y Puertollano (Ciu
dad-Real ); Iliendelaencina ( Guadalajara), y las de niñas 
de Campo de Criptana, Herencia, Tomelloso, Albaladejo v 
Mestanza (Ciudad-Real); Almendros, Cardenete , Palo
mares del Campo, Villaescusa de Haro y Villagarcía 
(Cuenca); Aranjuez y Aljete (Madrid), las cuales han sido 
provistas durante el citado Enero.

También han de proveerse las Escuelas que con pos
terioridad han resultado vacantes en los pueblos si
guientes :

Provincia de Toledo.
La escuela de niños de Yévenes, dotada con el sueldo 

anual de 4.400 rs.
Y las de niñas de Esquivias y Quismondo, cada una 

con el de 2.200 rs.
, Has oposiciones á las Escuelas vacantes en la provincia 
de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre; las 
de Cuenca Guadálájara y Toledo en Enero y Julio; las 
de Madrid en Mayo y Noviembre , y las de Segó Via en 
Marzo y Setiembre. : 5

 ̂ Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
ran casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias, escritas de sd 
puño y con documentos (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Fresideúte de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vara a este Rectorado las solicitudes originales y la pro
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por opo
sición concluidos los ejercicios, y para las de concurso ex
traordinario en cuanto trascurra un mes desde que el 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 3 de Febrero de I863.=»E1 Rector, Juan xMa- 
nuel Montalbán.

Inspección perm anente  
de las obras de la nueva Gasa de M oneda 

y  T im bre.
Por orden de la Dirección general de Obras públicas, 

se saca á pública licitación las obras de reparación nece
sarias en la nueva Casa de Moneda y Timbre para resta
blecer al estado que ántes tenia el focal donde se ha ce
lebrado la última Exposición de Bellas Artes.

El remate tendrá lugar el miércoles 18 dei corriente, á 
las dos de la tarde, en el despacho de la Dirección de dichas 
obras, situado en aquel edificio, bajo el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas aprobados, 
que se hallan de manifiesto en la portería de la expresada 
oficina.

Madrid 3 de Febrero de 4 863.*=Cárlos M. de Castro.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

dé la provincia  de Madrid^
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

os señores D. Vicente Gonzalez Herrera, D. Pedro López,
). Agustín Lande, D. José Manquiron, D. Francisco Ruiz 
lé Quevedo y D: Mariano Turón;'y siendo necesario en
erarles de asuntos que les interesa, se les invita se per- 
¡onen en esta Administración, ^tablemdg en la Plaza Ma- 
m r, núm. 7 , piso segundo; en kinteljgencia que de no 
rerificáPíó se les seguirá'^pérjuicíó.

Madrid- 3 de Febrero de 4 863.«¿Tomás Mojados. 64 4

Audiencia de la Coruña.
PROVINCIA DE ORENSE.—  DISTRITO DE VERIN.

Nota de las inscripciones defectuosas que resultan en los li
bros antiguos de las ocho Alcaldías que forman el Regis
tro de la Propiedad del partido de Verin, por el órden 
que á continuación se expresa.

AYUNTAMIENTO DE VERIN.

Pueblo de Verin.
Número 4 .* de órden.—D. José Carril, de la Hacienda 

pública , sin expresar los inmuebles. En concepto de 
venta.

Núm. 2.°—D. Julián Toubes, de la Hacienda pública, 
en la Rasela , sin expresar inmuebles. Foro.

Núm. 3.* — D. Ramón Santa Marina, de D. José Zúñiga 
de San Félix, sin expresar los inmuebles. Permuta.

Núm. 4.°—Teresa Fernandez y hermano , de Doña Ma
ría Anel, su madre, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 5.°— Catalina Feijóo, de Josefa Ruiz de Abedes, 
sin expresar los inmuebles. Legado.

Núm. 6.°—Martin Fidalgo, de Facunda Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Donación.

Núm. 7.°—Josefa Yamonde, de Alvaro Ogando, su 
marido, sin expresar inmuebles. Legado.

Núm. 8.°—D. Ramón Salgado , de Doña Francisca Fer
nandez , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 9.°—D. Lúeas Quiñones, de la Hacienda pública 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 4 0.—D. Manuel Villegas, de la Hacienda públi
ca , sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. H.—D. Manuel Pousada , de Rosa Freiría de la 
Rasela, sin expresar inmuebles. Venta.

Núm. 12.—D. Benito Gago y consorte, de Domingo 
Valencia dé Boltar , sin expresar inmuebles. Véntá.

Núm. 4 3.— Antonia Colmenero , de Alvaro Ogando, 
viejo ? sin expresar inmuebles. Legado. ^

Núm. 14.—D. Leandro Moreno y hermana, de Doña 
Cláudia y Doña Joaquina, sus hermanas, sin expresar in
muebles. Herencia.

Núm. 45.—D. Crisanto Escudero y consorté , de Doña 
Ana Foubelo, sin expreser inmuebles. Reintegro.

Núm. 16.—Francisco Conde, de Antonia Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Usufructo.

Núm. 17.—D. Pedro Gómez, de la Hacienda pública, 
sin expresión de inmuebles. Redención.

Núm. 18.—D. Benito Amoeiro, de la-Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 4 9.—D. Benito Toubes, de la Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 20.—D. Cárlos Reigada y hermanos, de sus pa
dres, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 21.—D. Luis Reigada , de la Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 22. —Isidro Salvador, (Je la Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 23.—Martin Lorenzo, dé la Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 24.—D. Benito Taboada, de la Hacienda públi
ca, sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 25.—Gregorio Carballal, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención. ; h

Núm. 26.—D José G uerra, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención. ' ‘

, Num. 27.—Benito Rodríguez Dionisio, de la Hacienda 
publica, sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 28.—D. Rafaél Cansino, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 29.—D. Lúeas Quiñones, de la Hacienda públi
ca , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 30.—D. Camilo Rodríguez, de la Hacienda pú
blica, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 31.—D. Gregorio Barreira, de la Hacienda públi
ca, no expresando inmuebles. Redención. \  •

Núm. 32.—D. Ramón Santa Marina, de la Hacienda 
publica, no expresando inmuebles. Rédencíon.

Núm. 33.—D. Javier Aivarez, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Num. 34. D. Ventura Carballal, de la Hacienda pú
blica , no expresando inmuebles. Redención. ' ;

Núm. 35. D. José Regueiro, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 36. D. Julián Toubes, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 37. José Basalo , de Manuela Ranilla, sin ex
presar inmuebles. Donación.

Num. 08. D. Amaro Refojo , de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 39.—D. Emilio y D. Antonio Santa Marina , de 
su padre D. Ramón , no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 40.—Dona Benita Guerra y hermanos, de Doña 
Carmen Guerra, no expresando inmuebles. Herencia.
_ Núm. 41.—D. Pedro Gómez, de D. José Antonio y Do
na Carlota Gallego de Cabreroa, sin expresar inmuebles. 
Cesión.

Núm. 42.—D. Gregorio Moreno, de la Hacienda pú
blica , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 43.—Doña Antonia López y su hija , de Nicolás 
Gago , no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 44.—José Garrido, de Bernarda Sotilio, su mu
je r , no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 45.—D. Gregorio Fuentes, de D. Benito Toubes 
no expresando inmuebles. Venta. ’

Num. 46.—D. Camilo Rodríguez, de la Hacienda ipú- 
blica , no expresando inmuebles. Redención. '

Núm. 47.—José Gonda, de D. Manuel Villegas no 
expresando inmuebles. Venta.

Núm. 48.—D. Luciano Durán, de la Hacienda pública 
no expresando inmuebles. Redención. v „ , >

Núm. 49.—D. Manuel Salgado y consortes, de la Ha
cienda publica , no expresando inmuebles. Redención.

Num. 50. Dona Josefa González, de su marido Don 
Martin de^la Fuente, no expresando inmuebles. Reintegro.

Núm. 51.—D. Gregorio Cid, de Ana Alonso de la Veígá 
de las Méas, no expresando inmuebles. Venta.

Núm. 52.—Doña Manuela Labiano, de Doña María La- 
biano, no expresando inmuebles. Herencia. '

Núm. 53.—D. Cárlos Reigada, de la Hacienda pública 
no expresando inmuebles. Redención. ’

Núm. 54.—José y llártina García, de su padre Her
menegildo, no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Pintores.
Número 55 de órden.—Doña Apa Vamonde, de Anto

nio Gómez, no expresándose inmuebles! Én conc epto d 
usufructo.

Núm. 56.—José Carnero, de la Hacienda pública no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 57. D. Antonio y Doña María Losada, no ex
presando inmuebles. Institución reciproca.

Núm. 58.—María Fernandez, de Antonio Rodríguez 
no expresando inmuebles. Legado. :

Num. 59.—Francisco Feijóo, de Antonio Jp§to, no ex
presando inmuebles. Herencia.

Núm. 60.—D. Juan Balboa, de D. Lorenzo García de 
Tamaguejos, no expresando inmuebles. Legado.

Núm. 61.—Domingo González, de Francisco González, 
no expresando ínmuenles Herencia.

Núm. 6?.—Antonio Losada y consortes, de Josefa Lo
sada, no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 63.—Domingo Rodríguez, de Frapciscp Rodrí
guez, no expresando inmuebles. Herencia!

Núm. 64.—Domingo Justo y consortes, de Francisco 
Rodríguez, no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Mandin.

Número 65 de órden.—Francisco Regaeiro, de Doña 
Josefa Sandiás, no expresando inmuebles. En concepto de 
foro.

Núm. 66.—Francisco González, de la Hacienda públi
ca, no expresando inmuebles. Redención.

; Núm. 67.—José Gómez, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 68. Domingo Gallego, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención. * '

Núm. 69.—Diego Perez Rojo, de. la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 70.—•Clemente tiiz, de la Hacienda pública, np 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 74. — Manuel Salgueiro, de la Hacienda públi
ca, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 72.—José García, de la Hacienda pública, no ex
presando inmuebles. Redención. '

Núm. 73.—Francisco Gómez, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 74.—José Alonso, de la Hacienda pública, no ex
presando inmuebles. Redención.

Núm. 75.—D. Manuel Foubejo, de Doña María Masca- 
reñas de Verin, 110 expresando inmuebles. Redención 

Nüui. 76.-^Francisco Fernañde¿ y hermáños, dp sus 
padres) no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 77.—José Gómez, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 78.—María Perez, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 79.—Pedro Gomyz, de la Hacienda pública, sin 
expresar inmuebles. Redención.

'Núm. 80.—Rosa Foubelo, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención. <

Núm. SL—Juan Fernandez , de la. Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención,

Núm; 82*—D. José Gómez , de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 83.—Benito Diz Gómez, déla Hacienda públiqa, 
no expresando inmuebles. Redención. *



Núm. 84.—Prancísco Gallego , de la H a c ie i^ -p ú b lL  
c a , no expresando |pinuebles, B f d e n c i^

Núm. 85.-4uarr^ F e ^ a n d é z , dé la  Hacienda pública, » 
no expresando inmuebles. Redención.

Pueblo de Abedes.
Núm. 86 de orden.—D. Salyadpr G arcía, de Josejfa 

Ruiz, no expresando inm uebles. Én concepto de legado.
Núm. 87.—Domingo Suarez y  fxprinapia, de Tomás 

Suarez , no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 88.—La m ujer de Francisco L a p u ¿ > e s te , no 

expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 89.—Ramón R u iz , de la Hacienda p ú b lica , no 

expresando inmuebles. Redención.
Núm. 90.—Los sobrinos de Rosa Lamas, de esta , no 

expresándose sus nombres n i los inmuebles. Herencia.

Pueblo de G ranjim .
Número 91 de o rden .—Sebastian González, de Benita 

R odríguez, no expresándose los inmuebles. En concepto 
de venta.

Núm. 9?.—Juan Vilela, de la Hacienda pública , no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 93.—José Fernandez y  consortes , de Manuel 
Fernandez , no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Pazos.
Número 94 de orden.—Miguel Gómez y  consortes, de 

Domingo Gómez, no expresando inmuebles. Én concepto 
delegado.

jÑum. 95.—D. Gregorio Fernandez, de su herm ana 
Doña Josefa, no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 96.—Fernando García y  consortes, de Antonio 
G arcía, álias P ailetas, no expresando inmuebles. H eren
cia.

Núm. 97.—Francisco y  Cecilia, Gómez Y ila , de Tomás 
Gómez Y ila , no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 98. ~D. Francisco Rodríguez Lanza, de Ramón 
Rodríguez de Lona", no expresando inmuebles. Venta.

Núm. 99.—Margarita y  Rosa M eiriño, de Magdalena 
M eiriño, no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 100.—D, Nicolás Rodríguez y  herm anos, dp Don 
Antonio R odríguez, no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. i 01.—D. Vicente F ernandez , de la Hacienda pú
blica , no expresando inm uebles. Redención.

Núm. 102.—D. Pedro Cotilla , de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 103.—D. Santiago Esté vez Rey, de D. Miguel 
P laza, Prior, no expresando in m o b les . Herencia.

Núm. 104.—Doña Rosa del C asal, de la Hacienda p ú 
b lic a , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 105.—Martin Soutelo, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 106.—Pedro Rodríguez, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 107.—D. Gregorio Fernandez, de la Hacienda 
pública, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 108.—Bernardino Soutelo, de Francisco Soutelo, 
no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 109.—Juan Fernandez, de Vicenta Fernandez, 
no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 110. — María Antonia Alvarez, de D. Lorenzo 
R odríguez, no expresando inmuebles. Usufructo.

Núm. 111.—D* Tomás Meiriño, de la Haciénda públi
ca , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 112.—D. Luis Rodríguez, de D. Lorenzo Rodrí
guez , no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Vilela.
Núm. 113 de orden.—José Fidalgo, de María de Dios, 

no expresando inm uebles. En concepto de herencia.
Num. 114.—Juan Fidalgo, de la Hacienda pública, no 

expresando inmuebles. Redención.
Núm. 115 —D. Juan Francisco Salgado, de la Hacien

da p u b lica , no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 116.—El mismo D. Juan Francisco Salgado, de 

la Hacienda pública, no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 117.—El propio D. Juan Francisco Salgado, de la 

Hacienda p ú b lica , no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 118.—Al nom bram iento de presas , térm ino de 

dicho Vilela, D. Manuel Sanche? de Nócedo vendió u n  la
brantío  sin  expresar simiente ni comprador. Venta.

# Pueblo de Mourazos.
Número H 9 de orden.—Sebastian P erez, de Rafaela 

Bró, no expresando inmuebles* En concepto de usufructo.
Núm. 420.—D. Pedro M edeiros, de la Hacienda públi

ca, no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 1 2 1 D. Antonio Blanco, de su tio, otro D. Anto

nio Blanco, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 122.—D. Manuel González L ira, de la Hacienda 

p ú b lica , sin expresar inm uebles. Redención.
Núm. 1 ¿3.—D. Antonio Blanco, de la Hacienda públi

ca , sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 124.—Domingo Ferreiro, de j a  Hacienda públi

ca , no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 125.—Lucía de Dios, de la Hacienda pública, no 

expresando inm uebles. Redención.
Núm* 126.—D. Manuel González Lira , de la Hacienda 

p ú b lica , no expresando inmuebles. Redención.
Num. 127.—Doña Antonia F oubelq , de la Hacienda 

pública, no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 128.—Rafael González, de la Hacienda pública, 

no expresando inmuebles. Redención.
Núm. 129.—D. Juan R úa, de la Hacienda pública, no 

expresando inmuebles. Redención.
Pueblo de Feces de abajo.

Número 130 de orden.—Francisco Domínguez, de Don 
José Camero, no expresando inmuebles. En concepto de 
reintegro.

Núm. 131.—Francisco González , de la Hacienda p ú 
blica , no  expresando inmuebles. Redención.
„ . N]im; ^ 2 .—Aguslin G arcía, de D. José Parada de San 
C ristóbal, no expresando inmuebles. Venta.

Núm. 133.—José Benito G arc ía ,de  la Hacienda púb li
ca, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 134.—Manuel Martínez, de la Hacienda pública, 
no expresando inm uebles. Redenciop.
_  Núm. 135.—Francisco'Dom ínguez‘ de la  Hacienda p ú 
blica , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 136.—Marcelino A rias, de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles, Redención.

Num. í 3T.—Francisco^ T eijeira, de la Hacienda púb li
ca , no expresando inm uebles. Recepción.

Núm. 138.—Manuel Diz, de la Hacienda pública , no 
expresando inmuebles, Redención.

Núm. 139.—Domingo Lorenzo y  consortes, dé la Ha
cienda pública, no expresando inmuebles, Redención.

Núm. 140.—Mana Plaza, de otra María Plaza, no ex
presando inmuebles. Usufructo.
* Núm. 1W.—F l ^ c i s c o l f e p i r a , dé Manuela Alvarez 

no expresando inmuebles. Usufructo. ’

Pueblo de Oabreroa.
Número 142 de orden.—D. Estanislao Rodríguez, de 

la Hacienda p ú b lica , no expi esando inmuebles. En con
cepto de redención.

Núm. 143.—D. José Antonio Gallego y  consortes, de la 
Hacienda púb lica , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 144.—Doña Carlota "Gallego , de la Hacienda pú 
blica, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 14b.—D. Agustín Gallego, de la Hacienda p ú 
blica , no expresando inmuebles. Redención.

N.Wf 146.T-D. José Antonio Gallego, de la Hacienda 
publica, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 147. Doña Carlota Gallego, de la Hacienda p ú 
blica, no expresando inmuebles. Redención.
^  Núm. 148.—D. Gregorio Martínez, de la Hacienda pú
blica , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 149,—Rosalía San tana, de la  Hacienda pública 
no expresando inmuebles. Redención. ’

Núm. 150.—Doñ4 Manuela L im ia, de D. Juan Antonio 
Blanco y  su m ujer, de C ástrelo, sin expresar inm uebles 
Venta.

Núm. IM.-r-JX Ramón Limia*, de A ngel González y  
consortes, no expresando inmuebles. Venta.

Núm. 152.—l¡h Jofú Autonjp, Gajfog% de la Hacienda 
publica , no exprésámfe MmuéWés. M fe íc io n .

Núm. 153.—Benita Fernandez y  sus hijos, de D. Esta
nislao R odríguez, 110 expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Villamayor.
Número 154 de órden.—Manuela T orres , de Manuel 

Perez, no expresando inmuebles. En concepto de rec ti
ficación de testamento.

Núm. 155.—Francisco G onzález, de Antonio González, 
no expresando inmuebles. Herencia.

Num. 156.—Manuel Manso, de.Ro$a de Dios,, no ex
presando inmuebles. Usufructo.

Núm. 157.—Francisco da P ia , de Domingo Santa Ma
rina  y  consortes, no expresando inmuebles. Venta.

Núm. 158.—Rósa Rodríguez y rráncispo Úa É ía , de la 
Hacienda p u b lica ; no ekprésandb ihmueÉles. J Redención.

Núm. 1^i.~-El Concejo y  ^vecin<^ do tíáldeliñas í dé la , 
Hacienda púb lica , no  expresando inm uebles. Redención.

Núm. i 60.—Francisco da Pia , de la Hacienda pública, 
no expresando intamebles* Redención^  ̂ -

Nuip. 1 ai^-r~AntopioiGyíMx¿ d& T € ¿a-F o ri^ ro ¥ m  ex
presando inmuebles. Herencia.

Núm. 162.—Benita Porez y herm anos, dm Juan Perez, 
no expresando in jiuehles. Herencia.

Núm. 163.—Dorotea Salgado y  su h ija , de Antonio 
Balsa , no  expresando mmueble&HeT^fíCl£

Num. 164.—Josefa Losada y  D. Juan M anso, perm uta, 
no expresando in táuebt^rPét'tnÚ ta.

Núm. 465.— Rosa Manso y he rm an o s, de Francisca 
£an§o , no a p re s a n d o  inm uebles. Herencia.

Pueblo de Feces de Cima.
Número 166 de orden.—José G arcía , de Rita Perez, no 

expresando inmuebles. En concepto de legado.
Núm. 167.—Juana Fernandez, de Teresa P e rez , no ex- 

iresando inm uebles. Legado.
Núm. 468.r-Antonio G arcía, de la Hacienda publica,

10 expresando inm uebles. Redención.

Pueblo de Tamaguelos.
Número 169 de orden.— José T o rre s , de la Hacienda 

lú b lic a , no expresando inmuebles. E n concepto de re 
tención.

Núm. 170.—Miguel G onzález, de la Hacienda publica,
10 expresando inmuebles. Redención.

Núm. 171.—D. Juan Manuel Salgado, de la Hacienda 
lública, no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 472.—Manuel Perez Astorga, de la Hacienda p ú 
dica , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 173.—Diego Domínguez, de la Hacienda pública,
10 expresando inmuebles. Redención.

Num. 174.—José Cortés , de la Hacienda pública , no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 175.—Manuel González, de la Hacienda pública,
10 expresando inm uebles. Redención.

Num. 176.—Manuel Diz, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 177.—D. Manuel Velasco, de la Hacienda públi- 
;a , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 1 7 8 .-Diego Diz , de la Hacienda pública, no ex- 
iresando inmuebles. Redención.

Núm. 179.—Antonio Perez Granja, de la Hacienda pú
dica , no expresando inmuebles. Redención.

Núm. 180.—Baltasar González, de la Hacienda p ú b li
ca , no  expresando inmuebles. Redención.

Núm. 181.—Patricio Perez, de la Hacienda pública, 110 
expresando inm uebles. Redención.

Núm. 482.—Vicente González, de la Hacienda púb li
ca, no expresando inm uebles. Redención.

Núm. 4 83.—Antonio Perez, mozo, de la Hacienda p ú 
dica , no expresando inm uebles. Redención.

Núm. 484.—Teresa André, de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 185—Miguel González, de Juana Manso, de Yi- 
arello de Portugal, no expresando inm uebles. Venta.

Núm. 186.—D. Francisco Perez, de la Hacienda p ú 
dica, no expresando inm uebles. Redención.

Núm. 187.—Doña Rosa G arcía, de D. Lorenzo García,
10 expresando inm uebles. Hereneia.

Núm. 188.—Los hijos de Manuel Perez, de este, no ex
presando inmuebles. Herencia.

Núm. 4 89.—Antonio G arcía, de la Hacienda pública,
10 expresando inmuebles. Redención.

Núm. 490:—Juan G arcía , de la Hacienda pública, no 
expresando inmuebles. Redención.

Núm. 1 91.—Mariana Blanco, de Ana Martínez, no ex
presando inm uebles. Herencia.

Pueblo de Tamagos.
Número 192 de orden.—José Bóo, de la Hacienda pú- 

plica, nó expresando inmuebles. En concepto de red en - 
>ion.

Núm. 493.—Vicente Martínez, de la Hacienda pública, 
ao expresando inmuebles. Redención.

Num. 494.—Manuel D ieguez, de la Hacienda pública, 
ao expresando inmuebles. Redención.

Num. 495.—José Bóo, de la Hacienda p úb lica , no ex
presando inm uebles. Redención.

Núm. 196.—Cáríos Diz, de la Hacienda pública, no ex
presando inm uebles. Redención.

Núm. 197.—Doña Dominga Baneira, de D. José Ro- 
Iriguez , no expresando inm uebles. Legado.

Núm. 4 98.—José Rúa, de la Hacienda p úb lica , no ex- 
S>resgmdo inmuebles. Redención.

Núm. 199.—Diego G arcía , de la Hacienda p ú b lica , no 
expresando inmuebles. Redención.

Pueblo de Rasela.
Número 200 de orden.—D. Benito Fidalgo, de la Hcá- 

cienda pública , no expresando inmuebles. En concepto 
de redención.

Núm. 204.—Rosendo Alonso , de la Hacienda pública, 
no expresando inmuebles. Redención.

Pueblo de Lamadarcos.
Número 202 de órden.—D. Manuel Taboada y consor

tes, de D. Benito Perez Taboada, 110 expresando inm ue
bles. En concepto de herencia.

Pueblo de Quizanes.
Número 203 de órden.—D. Francisco Perez, de la Ha

cienda pública, no expresando inmuebles. En concepto de 
redención.

Núm. 204.—Andrés Delgado y herm an o s, de Joaquín 
Delgado, no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 205.—Agustín Rodríguez , de Manuel Rodríguez 
de A bedes, no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Monterrey.
Número 206 de órden.—Rita y Ramón Rodríguez, de 

Nicolasa R odríguez, de Quizanes, 110 expresando inm ue
bles. En concepto de donación.

Núm. 207—Ramón y Rita Rodríguez , de Benita G ar
cía, de Quizanes, no expresando inmuebles. Legado.

N ú m .208.—D. Lúeas Rodríguez, de la Hacienda pú 
blica, no expresando inmuebles. Redención.

Pueblo de Piorneda.
Número 209 de órden.—Benita Seoane, de Vicente Pe

rez, no expresando inmuebles. En concepto de herencia.

Pueblo de Trasmiras.
Número 240 de órden.—D. Benito Perez Mascareñas, 

de la Hacienda p ú b lic a , no expresando inm uebles. En 
concepto de redención.

Pueblo de Mijos.
N úmero 211 de órden.—Esteban S u e iro , de Juan An

tonio Carnero, de T in to res, no expresando inmuebles. 
En concepto de venta.

Ciudad de Orense.
N úm ero 213 de órden**—D. Fidel Noboa Mascareñas, 

de la Hacienda p ú b lic a , no expresando inmuebles. En 
concepto de redención.

Núm. 24 4.—Al folio 435 vuelto del libro 1.° de este 
Municipio de Verin , hay un  asiento del tenor siguiente: 
«Cuatro ferrados de renta sobre un  prado al sitio da La- 

: , su  cabida de un  ferrado ; linda Na
ciente otro afecto á la misa de once de esta v illa , Medio - 
díodia Juan A rias, y  Norte regato del Seboral.» Sin más 
expresión.

Núm. 215.—Al folio 144 del mismo libro hay otro 
asiento del tenor sigu ien te: «Dos ferrados de renta sobre 
una poula á Fen te ira , en Villam ayor; linda Mediodía ca 
mino de Vitela á Tintores y C om unal: otros dos y medio 
ferrados de renta sobre otra poula á Fonte C h u rras ; lin 
da Norté Francisco S a lg id o , Naciente D. Pedro Salgado y 

* José Sotelo, y  otros cuatro ferrados de ren ta  sobre bienes 
’• en la Yemposta.» Sin mas expresión.

Núm. 24 6.—Ai folio 243 vuelto de dicho libro hay otro 
f asiento del tenor siguiente: «Perpétua López, de Ensebio 

F e rn án d ez , legado.» Sin más expresión.
ÑAm. 217.— Al folio 229 del propio libro háy otro 

aliento del tenor siguiente: «El Marqués de Santa Cruz, 
p o r losTorales de Quiruganes y Tamagos.» Sin más ex
presión.

Num. 218.—Al folio 250 vuelto del libro citado hay 
otro asiento que d ic e : «Por el alguacil Joaquín Romero, 
pertenencia de Benita García de Tam agos, se vendieron 
en pública subasta ocho suertes de viñas y labradíos en 
diferentes sitios.» Sin más expresión.

Núm. 219.—Al folio 325 vuelto del libro dicho hay 
otro asien to : «Cárlos A lvarez, heredero de una casa y 
13 partidas de bienes.» Sin más expresión.

Núm. 220.—A los folios 346 , 347 y vuelto hay tres 
asientos que dicen: «Según el expediente núm . 17, la 
casa y  bienes que comprende quedan como herencia.» 
Sin más expresión.

Núm. 22L—Al folio 463 vuelto bav otro asiento que 
dice: «Antonio G arcía, de José G arcía, herencia.» Sin 
más expresión.

Núm. 2221—Al folio 464 de dicho libro hay otro asien
to que dice: «Francisco González recibe un  legado de Jo
sé García.» Sin más expresión.

Núm. 223.— Y al folio 470 vuelto del libro referido 
hay otro asiento, por el cual Juan Gómez deja su h e ren 
cia á Manuel Rodríguez. Sin más expresión.

Y en cumplim iento de lo dispuesto en él art. 5.° del 
Real, decreto de 30 de Julio último, rem ito la anterio r nota 
de íos asientos defectuosos, para  su inserción en la Gaceta, 
Haciendo saber á los interesados en los m ism os, confor
me al art. 10 de dicho Real decreto, que si dentro del año, 
contado desde la fecha de su publicación en el Boletín de 
la proviqéie» pediesen, la  .rectificación de dichos asientos, 
cobrarán lo s  Registradores solamente la mitad de los de
rechos marcados en el Arancel, excepto los Comprendidos 
en su art. 17, que cobrarán íntegros.

Artíéulo Á I. Trascurrido el año expresado en el arfícn- 
lo an terio r ¿ púdran tam bién los propietarios so lic ita rla  
rectificacjbiydfe los asientos defectuosos que les interese; 
pero por úuevás inscripciones que eni su v irtud  se 
hagan devengarán lo s J^ f is tra d o re s  ios JderecRos de 
Arancel. v ;

Art. 42. El pago de los devengados por las rectifica
ciones mencionadas en los dos artículos anteriores se en * 
tiende sin perjuicio del derecho de los particulares para 
reclam ar sn im porte de los antiguos Contadores si húbie- 
6e tenido lugar la rectificación por faltas á ellos im 
putables.

Art. 4 3. Si se solicitase la rectificación de algún asien
to referente á inm ueble ó derecho re a l, que posterior
mente se haya trasladado á u n  tercero por título inscrito, 
no podrá rectificarse si no con el consentimiento de este, 
3n los térm inos marcados en el art. 24 del reglam ento 
general. De las reclamaciones contra la negativa del te r
cero á prestar su consentim iento conocerán exclusiva
mente los Tribunales.

Verin 22 de Enero de 4863. — El Registrador, José 
rrísquerras.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  de Molina.
Se hallan vacantes las cátedras de prim ero y segundo 

iño de matemáticas y repasos de las mismas en el Colegio 
le segunda enseñanza de Molina, las cuales serán desem
peñadas por un  P rofesor, el cual disfrutara el sueldo 
inual de 7.700 rs. y casa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente 
iel Ilustre Ayuntamiento de la misma , acompañadas de 
os documentos que justifiquen su aptitud legal, en el tér
mino de 15 d ia s , contados desde el en que se publique en 
a Gaceta oficial.

Molina de Aragón 2 de Febrero 4 863.=E1 Presidente, 
loaquin M ontesino.=El Secretario, Tomás Torrecilla.
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Parque de artillería  de Palm a de M allorca.
Junta económica.

El Secretario de la expresada J u n ta , por acuerdo de 
ía m ism a, hace saber que debiendo sacarse á pública su 
basta , con arreglo á la autorización concedida por Real 
írden  de 4 4 de Junio y 16 de Setiembre del año próximo 
lasado , la venta de 985 fusiles ingleses de chispa del ca- 
ibre de á 45 , con bayonetas, que necesitan recomposi
ción , existentes en la sala de arm as de esta plaza, los que 
leseen interesarse en aque lla , que tendrá lugar el dia 4 4 
le Marzo del presente año en la sala de Juntas de este 
Parque , á la hora de las doce de su m añana , donde se 
lallará constituido el Tribunal de subasta bajo la presi- 
lencia del Sr. Brigadier Comandante general Subinspec- 
;or de aquella a rm a , harán  sus proposiciones en pliego 
cerrado con arreglo al de condiciones que estará de 111a- 
lifiesto desde el dia de su publicación en la Dirección ge- 
le ra l de A rtillería, en la Maestranza de Barcelona , en el 
Parque de la plaza de M ahon, en la Comisaría de Guerra 
le Ibiza y en la Secretaría de la Junta económica de este 
Parque; adv irtiendoqueno  será admitida ninguna propo- 
ficion que no cubra el precio de tasación de dichos fusiles, 
jue es el de 60 rs. vn. cada uno , cuyo rem ate no causa
rá efecto hasta que recaiga la superior aprobación, si bien 
idquirirá compromiso el licitador desde que le sea adju- 
licado como mejor p o s to r, siendo circunstancia precisa 
leberse conducir dicho arm amento al extranjero por cuen
ca del rem atan te , verificada y aprobada que sea su venta.

Palma 27 de Enero de 1863.== Joaquín Vives , Secre- 
-ario.

Modelo de proposición.
D   .............. , vecino d e ....................., enterado del

iliego de condiciones formado para Ja venta de 985 fusi- 
es ingleses de chispa del calibre de á 45, con bayonetas, 
jue necesitan recomposición , que ha de tener lugar en 
d Parque de artillería de esta plaza, cuando recaiga la 
iprobacion, se conforma en un  todo con él, y  ofrece tañ 
os reales vellón por cada fusil.

(Fecha y firma del licitador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. D iego Marlioez P e lay o, Juez de primera instancia del dis

rito de Serranos de esta ciudad de Vaíenci-i.
Porei presentóse hace saber á los sujetos que por cualquier 

ítulo, causa ó razón sean poseedores de algunas obligaciones del 
erro*carnl del Grao de Valencia á Almansa, que fueron robadas 
1 D Lamberto D cinay y Delhue, súbdito belga, fundidor de me- 
ales, vecino de esta ciudad , la noche de! 30 de Enero de 1860, 
le las series I. K. y S M de 1.000 rs. cada una, á saber:

Una con el número 9 , série 1; tres u n los números 18 «al 20 
le la misma serio; dos con ios núm eros 24 y 25 ele la propia se 
de ; 11 con los números 27 al 37 de la ¡ ofenda ser le ; 14 con los 
m m eros87 al 100 de la precitada s é 'le ; una con e! número 683. 
érie K, y tres con los números 838 al 840 , ser ie S , acudan á 
?ste Juzgado dentro del término de 30 dias á demostrar legal- 
nente su propiedad; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
Ormino sin cumplirlo se declarará la caducidad de los originales 
le las referidas «35 obligaciones que van detalladas. Pues asi lo 
engo acordado en providencia de 19 de! actual ante el infrascri- 
0 Escribano, á suiieitud de I). Lamberto Docm ay , en la causa 
ormada sobre ei robo m encionado. Y para que sea público se 
?xpide el presente escrito.

Valencia a 24 de huor^ uc 1363.-- Diego Mar lme¿ i'e¡a\ o.—- 
Por su m an dado. Carmelo 546

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instan
cia especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita , lla
ma y emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
ana lámina de Deuda corriente á 5 por 100, núm. 35.192 . fecha 
1.° de M ayo de 4837, capital rs. vn. 63.407, procedente de un 
crédito presentado en Guadalajara con carpeta fecha 22 de Julio 
de 4 824, núm. 27 , para que dentro de dicho término la presente 
en este Juzgado y  Escribanía m ayor de Rentas de esta provin
cia, Plaza M ayor, núm. 7, piso tercero , ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye á instancia del apode
rado del Cabildo catedral de Sigüenza paga justificar su extra
vío; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Enero de 1863.—Por mandado deS. S., Manuel 
María Cárdenas. 605

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia de! distrito de la Latina de esta ccrte , refrendada' 
del Escribano de número D. Román Gil, que desem peña la Es
cribanía vacante de D. Francisco M ontoya, se cita y emplaza por 
segundo y último término de cinco dias á D. Rosendo García, 
cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en dicho Juzga
do y citada Escribanía por medio de Procurador y con poder  
bastante á contestar el traslado que se le ha conferido de la de
m anda que contra él ha interpuesto D. Pablo Gaillar Fise sobre 
pago de 5.00 0 rs. v n .d e  un pagaré; apercibido que de no hacer
lo pasado dicho térm ino se le declarará en rebeldía, y  entende* 
rán con los estrados del Juzgado las providencias que recaigan. 

Madrid 31 de Enero de 1S63.^Rom an Gil. 600

Juzgado de primera instancia de la ciudad de Barcelona.— 
Distrito del Pino.

En méritos de la demanda presentada por el Procurador del 
albacea subrogado de Elisabet D avi Gaüal contra D. Cayetano 
R a u ’i, Doña Josefa Huguet, D. Ramón y D. José Bosch y demás 
parientes inm ediatos y sucesores de D. José San Salvador, teje
dor de velos que fué de esta ciudad, y de su hija I) 1 Josefa San 
Salvad or, solicitando por otrosí la pobreza , se ha ú¿.:tado el au
to que es como sigue:

«Barcelona 18 de Diciembre de 1 8 6 2 .— Por presentado el docu
mento que acompaña; insértese como se pide; expérese para d ar  
curso á la demanda presentada por el albacea de Elisabet Davi 
Canal á que sobre el incidente de pobreza haya recaído, ejecuto
ria , traslado de la misma por término de seis dias á D. C aye
tano Raull, Doña Josefa H uguet, D. Ramón y D. José Bosch, y á 
los demás parientes inmediatos y  sucesores de D. José San Salva
dor y de su hija Doña Josefa San Salvador de Raull, expid ién do
se para los de ignorado paradero los correspondientes edictos, 
que se fijarán en los sitios públicos é insertarán en el D iario  de 
A visos  de esta c iudad , en el BolMin oficial de la provincia y  en 
la G aceta de M a d r id , á cuyo fin expídase el correspondiente 
exhorto.»

Lo mandó y firmó el Sr. Juez: doy fe.—Morales.— Pablo de 
Milá de la Roca, Escribano.

Y en cumplimiento y á los efectos dispuestos en la trascrita 
providencia , expido el presente edicto para la notificación de la 
misma á los indicados D. Ramón v  D. José Bosch y demás pa
rientes inmediatos y  sucesores de dichos* padre é hija San Sa'va- 
dor, de ignorado paradero, en la ciudad de Barcelona á 30 de Di
ciembre de 4 862í.-*=Pablo de Milá de la Roca, Escribano. 596

D. Justo Diaz G allo, Juez de primera instancia de Alcalá de  
Henares y  su partido.

Por el presente hago saber que para el dia 3 de Marzo pró
ximo, y  hora de las once de su mañana, en la sala d e  audiencia de 
este Juzgado, y  de conformidad de los interesados en la testa
mentaria d é  D. José López, vecino que fué de A nchóelo, se ha 
señalado para el rem ate de una casa perteneciente á dicha' testa
mentaría, sita en la villa de Anchuelo, y su calle del Coso, seña
lada con el número 1.°, y consta de piso bajo, principal, cámaras 
y  palomares; el pjso bajo consta de patio, cuadras, cocedero y  
bodega, aceitero, buen corral, pajar en alto y tinados debajo, 
cuadra para c er d o s , excusados y  un cuarto para entrojar aceitu
na. El piso principal so compone de cocina, cuarto de cocer, dos

despensas, un recib im iento, tres salas con sus alcobas y despa
cho; en  el segundo piso sus buenas cám aras, dos palomares por
g a d o s de bastantes palom as; su construcbion se com pone de pa
redes maestras dé Gánto y y eso , y su maderaje^de pino y tabla, 
la cual se halla tasada en la cantidad de 31.200 r s .,  tipo de su
basta. ' r

Lo que se hace público por medio del presente para los que 
gusten interesarse en dicha subasta.

Dado en Alcalá de Henares á 24 d e  Enero d e  1 8 6 3 . =  Justo 
Diaz Gallo. = * El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 606

D. Bernardino Lillo y Cienfuegos, Intendente honorario de pro
vincia , Jefe de Adm inistración y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Ubeda y  su partido &c.

Por el presente se c ita , ílama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de D. Enrique A lban- 
doz, de esta vecindad , presentado en concurso voluntario, para 
que por sí ó por medio de persona legalmente autorizada se pre
senten en la nueva junta que ha de celebrarse á las diez de la 
mañana del 19 de Febrero próxim o en la sala-audiencia de este 
Juzgado , á la que concurrirán con los títulos y  documentos que 
legitim en sus c r é lito s , parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ubeda á 24 de E nero de 4863.— Bernardino L illo .=  
Por mandado de S. S ., Alejo Rau.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Juéz de  
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del Escribano de núm ero de la misma D. Manuel Cal- 
d eiro , se sacan á pública subasta por término de 20 días tres ca
sas sitas en la ciudad de S eg o v ia , y su calle de Vaíde el Agui
la , señaladas con los números 2 , 3 y 4; tienen de sitio , la p ri
mera 2.596 pies, y tasada en 46.230 rs.: la segunda 8 474 piés, 
con su jard ín , valuada en 96.320 rs.; y  la tercera 396 piés, justi
preciada en 4.330 rs. Para su doble y  simnltáneo rem ate en esta 
corte y  en la ciudad de Segovia está señalado el dia 4 del pró^ 
xirao m es de M arzo , á las doce de su m añana; debiendo verifi
carse el de esta capital en la audiencia de dicho Sr. Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial. 622

En virtud de providencia del Sr. D. José María de Laredo, 
Juez de paz del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, y  para 
hacer pago á un acreedor de la cantidad de 443 rs. v costas, se 
sacan á pública subasta los efectos existentes en  la calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 13, cuarto cuarto; y para cuyo remátese 
señala el dia 6 del próxim o Febrero y  hora de las tres y  media 
de su ta r d e , en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de lá 
Territorial, frente á Santa Cruz, y Juzgado de la Latina.

Madrid 24 de Enero de 4 863.— El Secretario, Víctor Ga
licia. 620

En virtud de providencia del Sr, D. Emilio B ravo, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
cap ita l, refrendada del infrascrito E scribano , Se cita y llama 
por el presente á D. Enrique Rivera para que en el térm ino de 
seis dias se presente en este Juzgado ó Escribanía de número 
del infrascrito, sita en  la calle M ayor, núm. 4 06. para oir una no
tificación que tiene pendiente en  los autos qu e á  instancia de 
Francisco Asensio se siguen contra el referido R ivera; bajo aper
cibim iento que de no presentarse se seguirán las actuaciones por 
su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Madrid 31 de Enero de 4863 .= V .°  B .°i=Bravo.—El Escriba
n o , E. H erm enegildo H ernández. 619

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS (b . DIEGO).

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Febrero 
de 4 863.

Abierta á las tres menos cuarto , se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

El Sr. CALZADA : Presento una exposición de Doña 
Dolores Bascon y López pidiendo derecho á Monte-pío.

Ó R D E N  D E L  DIA.

Caso de reelección del Sr. Posada Herrera ( D. Benito.;
Sin discusión se aprobó el d ic tam en , declarando no 

sujeto á reelección al Sr. Posada Herrera.
Actas.

Sin discusión se aprobaron las de Elche de la Sierra, 
y fué admitido el Sr. D. Cárlos María Perier.

Melilla y Chafarinas.
Se leyó el siguienic dictamen:

Artículo l.° «Se declaran puertos francos los de las 
plazas de C euta, Melilla é islas Ghafarinas, quedando en 
consecuencia libres de derechos y arbitrios en favor del 
Tesoro público todos los géneros,* frutos y efectos que en 
ellas se introduzcan , inclusos los que se bailan estancados 
en la Península. Unicamente satisfarán derechos de puer
to y sanidad los buques conductores de las mercancías.

Queda el Gobierno autorizado para  extender i^ual 
franquicia al Peñón de la Gomera y Alhucemas , ó para 
aermftir el abastecimiento de estas plazas de los artículos 
ibrem ente introducidos en C euta , Melilla y  Chafarinas.

Art. 2.# Los géneros, frutos y  efectos de producción 
nacional que desde los puertos francos de Ceuta, Melilla 
y  Chafarinas se im porten en los de la Península é islas 
adyacentes serán considerados como ex tran jero s, y su 
jetos por tanto al pago de los derechos que establezca el 
Arancel. Se exceptúa únicam ente el pescado producto y 
procedente de las alm adrabas que existen ó se establez 
can en los referidos puertos.

Art. 3.° Cualquiera disposición que en lo sucesivo se 
dictare alterando en todo ó en parte la franquicia conce
dida por la presente ley no empezará á regir hasta p a 
sados tres años de su publicación.

Art. 4.° El Gobierno queda autorizado para adoptar 
cuantas medidas juzgue convenientes al planteam iento de 
esta concesión.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de 
este proyecto , quedaron aprobados sin discusión los tres 
prim eros artículos.

Leido el 4.°, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA TTEGA: Siento que no se 

halle en su banco el Sr. Ministro de H acienda, porque 
m e priva del placer de darle las gracias por este p ro
yecto. Sin em bargo, debo hacer algunas observaciones
sobre este artículo. Se autoriza en él al Gobierno para
extender al Peñón y Alhucemas....

El Sr. PR E S ID E N T E : Está eso ya aprobado en el a r
tículo 4.°

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Si está aprobado, 
n o  puedo discutir. Pero recomiendo al Gobierno que no 
deje de usar pronto de la autorización que se le da para 
extender igual franquicia al Peñón y á Alhucemas.

Sin más discusión se aprobó el art. 4.°
Juró y tomó asiento el Sr. Perier.

Ascensos militares.
Continuando esta discusión , se aprobaron los artícu 

los 53 y siguientes hasta el 64.
Se leyó el 65, que decía así:
«Todo ascenso obtenido para U ltram ar lleva en sí la 

obligación de servir por el término de seis añ o s , cuando 
m énos, en aquellos ejércitos. Lós que en estos mismos 
ejércitos se obtengan luego por acción de guerra, anti
güedad ó elección deben igualmente servirse el tiempo 
que reste para el completo de los expresados seis años. El 
Jefe ú  Oficial ascendido para U ltram ar, ó que allí lo fuere, 
que por cualquier motivo regrese á la Península antes de 
cum plir el plazo señalado perderá el último ascenso que 
hubiese ob ten ida

En las arm as especiales, que solo tienen u n a  escala 
para la Península y  Ultramar, cuando vaya algún Jefe ú  
Oficial con el empleo inmediato superior, por sorteo, po
drá volverse sin cum plir los seis años cuando ascienda á 
dicho empleo en la escala general.»

El Sr. m O D E T : El fijar el tiempo que los Oficíales de
ben estar en U ltram ar es cuestión del reglamento, y  tam
bién cuestión de clima y de épocas. De m anera que la co
misión deberá poner aquí: «El Oficial perm anecerá en 
U ltram ar el tiempo que marquen los reglamentos.» En la 
costa de Africa, por ejemplo, se exige menos tiempo que 
en la Habana.

El Sr. LOREZ D O M IN G U EZ: La comisión no tiene 
inconveniente en adm itir la indicación de S. S.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Voy á hacer una obser
vación á la comisión y ai Gobierno. Dice el art. 65: [Lo le
yó.) Esto de perder el últim o ascenso me parece m uy d u 
ro, sobre todo cuando se va á climas insalubres como los 
de Ultramar. Yo quisiera que no se cerrase la puerhi para 
volver con el inferno empleo á, la Península al Oficial que 
cayese enfermo después de haber servido algún tiempo en 
Ultramar. Conozco que se han cometido muchos abusos; 
pero es fatal que se ponga al Oficial en tan  cruel a ltérnk- 
tiva, cuando realm ente su salud exige después de tres ó 
cuatro años que vuelva á la Península. Pido, pues, que se 
intercale alguna fraseen  este sentido.

El Sr. Ministro de FOftiENTO : El Sr. Laturre ha em
pezado por reconocer los abusos que podría haber. E l as
censo inmediato es u n  estímulo para ir  á aquellos:pulses. 
Dice el Sr. L atorre: ábrase la puerta para  .que los quereal- 
m ente estén enfermos puedan volver á la Península. S. S.

sabe lo que son las certificaciones de sa lu d ; seria m uy 
fácil ir  á U ltram ar con ascenso, venirse con él por ¿falta 
de sa lu d , y  volver allá con otro ascenso. Digo; pues, qué 
el Gobierno quiere que en este particular esté cerrada k  
puerta al ab u so , y  con sentim iento rogaré al Congreso 
que no admita la indicación de S. S.

El Sr. L A T O R R E : Confieso que ha habido abusos. 
¿Pero de qué han servido allí los Capitanes generales? No 
quiero que el Gobierno tenga las manos lib res; pero en 
tre el abuso y una cosa justa  hay gran diferencia. Yo 
quiero no dejar la puerta  abierta al favor , sino im pedir 
que se cierre á la justicia.

El Sr. CASTRO : No conocía el artículo que se discu
tía. Pero me parecen tan fundadas las observaciones que 
he oido al Sr. Latorre , que he creído deber dirigirm e á la 
comisión para que busque una fórmula que suavice la ti
rantez y acrimonia del artículo. Como ha dicho ei Sr. La- 
torre , seria una injusticia que al hom bre que ha servido 
en U ltram ar seis años ménos seis días se le privase del 
empleo ya adquirido ó se le obligase á m orir allí. Dice el 
Sr. Ministro de Fomento: ¿y  el abuso? ¿No podría ele
girse un térm ino m edio? ¿No podrían dividirse esos seis 
años en dos plazos ? ¿No podría decirse que el Oficial que 
tuviese que venir á España después de tres años por falta 
de salud debería en otra época volver á servir los otros 
tres años?

E l Sr. Ministro de T O M E N T O : Recuerde el Sr. Castro 
que van á U ltram ar los Oficiales por su voluntad y con
veniencia, y vuelven del mismo modo. Supongamos que 
hoy fuese necesario reforzar la guarnición de Cuba : irían 
los que se les mandase sin necesidad de ascenso. Esos 
plazos fatales de que habla el artículo los hay en todo ; los 
hay en los Tribunales; los hay tam bién en obras públi
cas. La cuestión no es, pues, de humanidad; es del cum pli
miento de la ley.

El Gobierno, po r lo dem ás, no debe estar atado de 
piés y m anos, como parece querer el Sr. Latorre; pero 
es necesario que la ley corte el abuso.

El Sr. L A T O R R E : Yo quiero a tar las manos al G o
bierno para que no cometa in justic ias, y  dejarlas libres 
para el bien. Advierta el Sr. Ministro que á las clases de 
Generales se les manda allá por tres añ o s, y  de Coronel 
abajo van por seis.

El Sr. C A STRO : Lo que yo he propuesto no es n u e 
vo. No se exige á un  em pleado que para obtener los d e
rechos pasivos de U ltram ar haya servido allí seis años 
seguidos; puede haberlos servido en diversas épocas. Aho
ra b ien : si esto se hace con los empleados civiles, ¿po r 
qué no se ha de hacer con los m ilitares? Al m ilitar que 
por falta de salud viniese á España podría fijársele un  
plazo para volver á continuar sus servicios á U ltramar.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Dentro de la ley existe 
lo que el Sr. Castro desea. Los m ilitares que vuelven e n 
fermos vuelven con Real licencia , y concluida pasan de 
nuevo á U ltramar. Se han cometido muchos abusas, y  
para corregirlos se ha puesto este artículo.

El Sr. c a s t r o  : Existiendo esa facultad en  el Gobier
no , ¿ cómo el Ministro no lo ha manifestado ? Esto es lo 
único que extraño ahora.

Puesto á votación el artículo , quedó aprobado con la 
m odificadon propuesta por el S > *. Modet.

Se aprobaron sin discusión los artículos 66 y siguien
tes hasta el 69.

Se leyó el 70 , que decía a s í:
«El Estado Mayor general de¡l ejército lo constituirán 

las clases de Capitanes generales , Tenientes Generales, 
Mariscales de Campo y  B rigadieres, cualquiera que sea 
ei arm a ó instituto de que procedan.»

El Sr. V A SA L L O : En el art. 70 se considera á los Bri
gadieres como Oficiales G enerales; pero no hay  palabra 
que así lo diga term inantem ente. Desearía saber cómo la 
comisión entiende esto.

El Sr. U G A R T E : La comisión ha considerado que los 
individuos de esas clases son todos Oficiales generales del 
ejército.

El Sr. V A SA L L O : Es decir, que los Brigadieres son 
term inantem ente Generales. Doy gracias á la comisión.

El Sr. SANCHO : Desearía saber si como Generales 
tienen opcion á ía Gran Cruz de San Hermenegildo.

El Sr. PE R E Z  DE LOS COBOS : Lo que acaba de de
cir S. S. no es de la ley de ascensos. Se dió el reglamentó 
de la Orden, y  este reglamento solo concede la Gran Cruz 
á los Mariscales de Campo. No im porta que los Brigadie
res sean Generales; siempre lo han sido: pero la Gran Cruz 
de San Hermenegildo no puede darse sino á ios que están 
llamados á optar á ella por reglamento.

El Sr. SA N C H O : Yo desearía oír al Gobierno en esta 
cuestión. Dice el Sr. Perez de los Cobos que la Gran Cruz 
de San Hermenegildo se da á los Oficiales generales; decla
rado ya que los Brigadieres lo s o n , es evidente que les 
corresponde.

El Sr. PEREZ DE LOS COBOS: No he dicho G enera
les: he dicho Mariscales de Campo.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Lo que propone el se
ñor Sancho 110 es más que una modificación en los regla
mentos délas cruces. Cuando venga al debate la modifica
ción de esos reglamentos será la oportunidad de la indica
ción de S. S. Yo creo que las leyes no deben variarse in 
cidentalm ente; tratam os de la ley de ascensos y 110 de las 
Ordenes. Y'o, además, soy Brigadier, y  no quiero que se 
crea que hablaba p ro  d o m o  m ea .

El Sr. T O P E T E : Creo que la modificación se lia h e
cho con declarar á los Brigadieres Oficiales generales. 
Dice el reglamento de la cruz de San H erm enegildo: esta 
Gran Cruz se concederá á los G enerales, y puso en p r i
m er lugar los-Mariscales de Campo, porque esta era la 
clase inferior de Generales. Viniendo ahora otra clase , la 
modificación está ya hecha aqu í, donde esa otra Clase se 
introduce.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El reglamento de la 
cruz dice la clase de Generales y  Mariscales de Campo; 
pero no dice Generales Brigadieres. Insistó , p u e s , en lo 
que he tenido la honra  de decir. N o es hoy la oeasion de 
tra ta r ese punto.

El Sr. T O P E T E : Declarados los Brigadieres den tro  del 
cuadro de G enerales, están en todo el reglam ento para 
la cruz de San Hermenegildo y San Fernando.

El Sr. UGARTE : La comisión sostiene el artículo  tal 
como está , y  no lo interpre ta  como el Sr. Topete. Si ef 
Gobierno cree conveniente a lterar las reglamentos, los 
a lterará ; pero esta no es cuestión de la ley. La comisión 
ha considerado á los Brigadieres Oficiales genérales’ po r 
el servicio que hacen.

El Sr. TOPETE : Al p reguntar el Sr. Vasallo cómo se- 
com prendía este a rtícu lo , el Sr. López Domínguez dijo 
que consideraba á los Brigadieres como Geiieraies. Están, 
pues , incluidos en todos los reglamentos que hablan  de 
Generales.

El Sr. U G A R T E : Dentro de la clase de Oficial general 
hay categorías distintas, y  tienen distintas consideracio
nes marcadas en los reglamentos.

-  p artícu la ,
Se leyó el 74 , que decía así:
«El núm ero de eStof Oficíales generales no podrá ex

ceder en cada clase de
Capitanes G enerales.....................  4
Tenientes G enerales.  ...............  50
Mariscales de Campo ....... 80
B rigadieres.   ......................   140

En el núm ero de Oficiales generales que se prefijan
no* estarán inelu ida^ las personas dé la familia BeÉ , tñ  lós 
extranjeros que hoy figuran en  el Estado Mayor general.»

El Sr. LOPEZ D O M IN G U EZ : Éste artículo debe acla
rarse ■ d iciendo: en cada clase del cuadro activo. Así lo 
propone la comisión.

El S r. CALVO ASENSIO : Recuerdo las palabras con 
que comenzó días há sü  discurso el Sr. Marqués de Pre^ 
mio-Real. Ajeno á la carrera  m ili ta r , mis razones, si no 
llevan la autoridad de la c ienc ia , llevarán la del conven
cimiento. Invoco la benevolencia del Congreso; y parfi- 
culárm ente de los señores m ilitares , los cuales 110 podrán 
m énos de com prender en mis expresiones lá simpatía que 
el ejército tiene en mí y en el partido á que pertenezco.

Veo con sentim iento que 110 está en su puesto el se- 
; ño r Mibistvo de la G uerra , autor de este proyecto. No 
haré yo á S. S. el cargo qué le hizo un  Sr. Diputado , que 

: se creyó ofendido em su decoro porque S. S. abandonóvsu 
■ puesto en el mismo instante en que el Diputado le estaba 
f dirigiendo cargos severos. El Sr. Ministro de Fomento de- 
: fenuíó á su compañero; pero el Sr. Presidente del Conse
jo  volvió á repetir el acto como si quisiera desm entir con 

; su conducta las explicaciones de su colega. Yo no le ha
go este cargo respecto de. m í; pero extraño que no esté 
presente al discutir este artículo, que entraña todo u n  
pensam iento de oligarquía m ilitar personalm ente adicta 
al General O’Donneil.

Para demostrarlo, cuento con la benevolencia del Con- 
í greso, y  tam bién contaría con la del Sr. Presidente del 

Consejó, á que podría apelar invocando' un  título de
- compañerismo. Yó he tenido la bóbradeháber ceñido la 

espada en la Milicia Nacional como Comandante por el
, voto de los ciudadanos armados, á consecuencia de haber 

apelado á ellos el Sr. O’Donnell cuando; después de haber 
sido rebelde como m ilitar , tuvo necesidad dé invocar el 

5 apoyo de la óp ib ion  pública. Esa institución de la Milicia 
: N acional, á la cual se ha llamado cuando ha habido que 
I sal varí alguna causa’más ó ménos com prom etida, fué in- 
; vocada entonces por el Sr. Presidente de! Consejo; esa 
f institución que ha pijestadó tantos servicios á la causa 

liberal, qúe aun esperó qué los ha de p re s ta r , fué resta
blecida por el G eneral O’Donnell ; y  ántés de que al con
c lu ir con ella concluyera tam bién á cañonazos con el 
P arlam en to , S. S. se dignaba vestir el modesto uniformó 

\ y los galones de C om andante, cambiándolos p o r los tres 
, entorchados de general. Como antiguo colega suyo me 
I creo, pues, autorizado á hablar del proyecto que se d is -

En este artículo está comprendido todo. El Sr. P resi-



tiente del Consejo, en el exordio de este proyecto presen
tado al Senado, decia: «Un sistema de ascensos que no 
dé seguro premio á los servicios, no es un sistema justo; 
es precisa una ley que sirva al Estado y al ejército de 
recíproca garantía, una ley llamada á contener ambicio
nes y larguezas exageradas.»

La opinión pública pedia que se regularizase el siste
ma de ascensos; pero ¿era el General O’Donnell quien 
podia traerlo? El General O’Donnell será mejor tratado 
por mí ahora que lo seria si se encontrase en ese banco.

Para traer un proyecto de tanto alcance era preciso 
que la persona que lo presentase á los Cuerpos Colegisla
dores fuera tan inmaculada en materia de abusos y des
aciertos, que por sí sola impusiera respeto.

Pero si esta persona es un soldado de favor, soldado 
de fortuna que ha atacado á la disciplina, que ha apelado 
á la sublevación para adquirir altos cargos, ¿ qué autori
dad puede tener este proyecto ? el se convertirá en acu
sador del General O’Donnell como hombre falto de mora
lidad política. Con este proyecto el ejército tiene muertas 
todas sus aspiraciones. Los que en el arma de infantería 
tienen grados inferiores á Comandantes tienen muy du
doso su ascenso. Para los Tenientes Coroneles, Coroneles 
y aun Brigadieres se puede decir que ha muerto toda es
peranza. Y en cuanto á llegar á la dignidad de Capitán 
General de ejército, eso es imposible, á no ser que se imite, 
cosa que no espero, la conducta de quien para serlo bar
renó la disciplina militar.

Todos los que sirven hoy deben prescindir del deseo 
de ocupar los primeros puestos de la milicia si la ca
sualidad del favor no les protege. Yo comprendo que un 
Jefe que hubiera llegado á un alto puesto sin haber toma
do parte en insurrección alguna viniera á decir que se 
estaba en el caso de establecer reglas para cortar el fa
voritismo. Pero el General O’Donnell, que en todas las 
posiciones que puede abrazar el abuso en el campo de 
la milicia se ha encontrado favorecido ó autor del abu
so, no podia desembarazadamente traer un proyecto di
ciendo : no pasareis de aquí, vosotros los que no habéis 
sabido elevaros como yo, ó ayudados por mí.

La ley quiere evitar los excesos de la prodigalidad, 
y se nos presenta por modelo el autor de esa lev. Exa
minémosle bajo todas sus fases.

Aquí hemos oido al General O’Donnell, á quien no nie
go prendas militares especiales, y cuyo valor y serenidad, 
según la opinión general, son cosa probada, decir que á 
los 28 años era General. ¿Quién podrá decir otro tanto? 
El que sea un soldado de favor y de fortuna con las cir
cunstancias del General O’Donnell.

El General O’Donnell empezó su carrera de Gapitan, 
según se ha dicho solemnemente y con motivo de esta ley 
en otro sitio: no tuvo necesidad, pues, de empezar por los 
empleos inferiores de la milicia, que son los más duros y 
difíciles. Así se dijo en el Senado delante del General 
O’Donnell, sin una rectificación. El que empieza de Gapi
tan, es además bien mirado de sus Jefes, y tiene delante 
una guerra civil, está seguro de ascender rápidamente. 
Fué uno de los ejemplos más raros de su alto cargo en 
el ejército, conquistado en menor edad. Al terminar la 
guerra civil era Teniente General. En aquella guerra hu
bo rasgos heroicos, y el sufrimiento y las privaciones 
realzaron el valor del soldado, del Oficial y de los Jefes.

Hemos tenido hace poco la guerra de Africa, y se ha 
insultado la memoria del ejército español diciendo que 
era preciso levantar nuestro nombre sacándole del fango 
en que estaba. ; Pues qué! El ejército en la guerra civil y 
en anteriores épocas , ¿no ha dejado siempre en el lugar 
más alto su bandera y el nombre de la patria ? Y, sin em
bargo , nunca hemos tenido un ejército tan bien servido 
y pertrechado como el que mandamos al Africa. En esta 
guerra ha habido rasgos de valor heroico y de sufrimien
to ; y sin embargo, decia el Sr. O’Donnell: el dia en que 
se sepa con qué recursos hicimos la guerra, tal vez se ta
chará de una calaverada la expedición. Más prudencia 
esperaba yo del Sr. Presidente del Consejo. De aquella 
guerra, sin embargo, no hemos obtenido nada más que 
sacrificios, que no pueden encontrar proporcionada com
pensación.

Concluyó la guerra civil, y el General O’Donnell no 
podia quejarse de la fortuna, ni ménos del país ni de la 
munificencia Real. ¿Qué pruebas dió de su reconocimien
to? En cuanto hubo un Gobierno que no fué de su opi
nión ó simpatías, se sublevó en Pamplona y tomó por 
bandera el nombre de una Régia persona para hacer des
pués con ella lo que con todos los partidos, principios ó 
personas á quienes se ha adherido. No quiero leer las pro
clamas que entonces publicó; pero recordaré que después 
de aquellas proclamas declaró aquí que ningún Gobierno 
podria dirigir los destinos de la nación mientras estuviese 
en España aquella Princesa. La sublevación como mues
tra de disciplina, de esa disciplina tan severa en manos 
del General O’Donneli, que le ha hecho tratar á dignos 
Oficiales como se pudiera tratar á bandidos, está clara; el 
reconocimiento hácia la augusta Princesa cuyo nombre 
invocó está también demostrado.

Después, como consecuencia de aquella sublevación 
del año 41, vinieron acontecimientos especiales, y el Ge
neral O’Donneli tomó el cargo de Gapitan general de Cu
ba , cargo de confianza para el Ministerio que le nombra
ba. Volvió á la Península, y en el Senado marcó ya sus 
tendencias....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Y. S. ha tenido toda la libertad 
ile exponer sus opiniones en todo lo que se refiere á cosas 
militares. Pero V. S. no extrañará que yo le llame á la 
cuestión, cuando evidentemente está fuera de ella.

El Sr, CALVO  A SE N SIO  : Mi objeto era demostrar los 
abusos cometidos por el regulador de la disciplina dentro 
de la carrera militar. Como tengo que señalar dónde han 
estado estos abusos, no extrañará S. S. que yo invoque 
fechas, actos y ejemplos.

El Sr. P R E S ID E N T E : El artículo se refiere al núme
ro de Oficiales generales que ha de haber.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Pero tengo necesidad de 
tratar de los abusos y prodigalidades que ha habido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Algunas de las apreciaciones 
de V. S. podrian haber tenido lugar en la totalidad; pero 
hoy, circunscritos como estamos á un artículo, no puedo 
consentir á V. S. salirse de la cuestión.

El Sr. C A L V O  A SE N SIO : Me contraeré á la cuestión, 
sin embargo de que creia estar en mi derecho al recordar 
determinados actos.

Hay, en efecto, grandes abusos por las gracias que 
pródigamente se han concedido. Aquí, donde la discipli
na marca el camino rígido de los ascensos, es necesario 
no fiar á la sedición lo que se debe alcanzar por medio 
del mérito.

Pero si el que ha llegado al puesto de Ministro de la 
Guerra y Gapitan General ha llegado por esos medios de 
la sedición militar, ¿cómo puede tener autoridad para

serrar dignamente y üe repente ei camino aei ascenso a 
los demás militares?

El S r.P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, suplico áV. S. se 
ciña al art. 71.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Sr. Presidente, estaba den
tro del artículo al hacer esa consideración; pero sin em
bargo dejaré de hacer esa y otras , tanto por el respeto 
que me merece S. S ., como por la ausencia del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Pero ¿qué ha movido al Sr. General O’Donnell á re
ducir , como lo ha hecho, el número de Generales que 
ha de tener el ejército español, impidiendo que en lo su
cesivo pueda ascender la generación presente que se ha 
distinguido en los puestos inferiores de la milicia? ¿Cuán
do se hace esto, señores? Cuando comparando el núme
ro de Oficiales generales hechos durante la guerra civil 
con los hechos por el Ministerio del General O’Donnell, 
resulta que nunca ha habido tanto abuso de lâ  posición 
de Ministro de la Guerra como en tiempos del Sr. Gene
ral O’Donnell.

Es ;decir que S. S ., el pecador más grande en este 
punto, se ha convertido ahora en la Magdalena más arre
pentida. Durante los siete años de la guerra civil, desde 
el 34 al 40 , en una guerra tan penosa, se hicieron 26 
Tenientes Generales ; en tiempo del General O’Donnell se 
han hecho 13» En los mismos años de 1833 al 4 844, cuan-’ 
do ya se habian reconocido los grados de los convenidos 
en Vergara, hay 66 Mariscales de Campo; solo por los 
acontecimientos de 1856 , no por la revolución , sino por 
la contrarevolucion,hay hechos por el Sr. General O’Don
nell 40, y desde la guerra de Africa acá 30 más. En cuan
to á Brigadieres, en la guerra civil no llegaron á 90, y el 
Sr. O’Donneli ha hecho 4 4 2 durante sus Ministerios.

Y esto, señores, sin hablar de otras concesiones. Du
rante la guerra civil solo se hizo Grande de España al 
ilustre General Espartero, que tantos servicios habia pres
tado á la patria, lo mismo al alcanzar la paz que durante 
la guerra con sus grandes victorias; solo á esa persona, á 
quien nádie pudo oponer la más pequeña objeción: en la 
guerra de Africa ha habido cinco grandezas. Es decir, que 
allí todos los Generales que mandaban cuerpo y acompa
ñaban al General O’Donnell se distinguieron lo mismo. Es 
decir, que todos fueron igualmente valientes , perspicaces, 
previsores y afortunados. Véase, pues, si hay razón para 
que yo diga que nádie estaba más desautorizado que el 
General O’Donnell para presentar esta ley.

Pero el General O’Donnell parece qué tiene asumido 
en sí todo el poder del ejército, y hasta de los Cuerpos 
Golegisladores, pues que S. S. llevó también su abuso del 
poder hasta el extremo de que al ir á Africa continuaba él 
siendo Presidente del Consejo, y algunos de los Generales 
que le acompañaban Directores de las armas, y que al mis
mo tiempo que se discutía este proyecto se estaba faltando 
ásus disposiciones en la Gaceta, á pesar de haber dicho 
que no contenia más que sus propias opiniones, y se nom
braban para ciertas Capitanías generales algunas perso
nas que no tenían las condiciones exigidas por la ley. 
¿Qué puede contestar á esto la comisión? Nos. dirá que 
quiere normalizar estos abusos; y siento, señores, que el 
Sr. Presidente me tenga en cierto modo cohibido, porque 
no puedo expresar como quisiera mi pensamiento, siem
pre temeroso de ser detenido por la campanilla de S. S., 
que le veo ya empuñar.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, S. S. puede ha
blar cuanto quiera dentro del artículo; es decir, para 
probar que el número de Generales que el artículo fi
ja debe ser mayor ó menor para las necesidades del 
ejército: en este punto yo no interrumpiré á S. S.; pero 
esto es solo lo que puede discutirse en este momento.

El Sr. CALVO  A S E N S IO  : Pues bien , señores , lo 
primero que debe comprender perfectamente un Oficial 
general es el honor militar....

El Sr. P R E S ID E N T E : Pero, Sr. Diputado, ¿ qué tie
ne que ver el honor militar con el número de Generales 
que debe haber para que se atienda á las necesidades 
del ejército español? S. S. comprende que no puede con
tinuar en ese camino.

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Señores, iba á explicar 
cómo entiendo yo que debe mirarse el honor militar para 
llegar al elevado puesto de Oficial general: el privarme 
de hacerlo es privarme del derecho que el reglamento me 
concede.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, V. S. sabe per
fectamente que el reglamento no le da derecho para más 
que para ocuparse del art. 74, y este lo que fija es el nú
mero de Generales que se necesitan en el ejército es
pañol.

El Sr. C ALVO  A S E N S IO : Yo no tengo el entendi
miento de S. S.; tengo que seguir otro camino para de
mostrar que el artículo no me satisface. .

El Sr. P R E S ID E N T E  : El reglamento marca perfecta
mente el modo con que se han de llevar las discusiones, 
y está demasiado claro para que no lo comprendan todos 
los Sres. Diputados. Por consiguiente, S. S. sabe muy 
bien que algunas consideraciones que pudo hacer en la 
totalidad no puede aducir las hoy al tratarse de un artículo 
determinado , sino que tiene que ceñirse á lo dispuesto 
en ese artículo.

El Sr. CA L V O  A S E N S I O : Las consecuencias que voy 
á sacar de lo que iba diciendo probarán á S. S. que es
toy dentro del artículo que se discute.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á V. S ., Sr. Diputado, que 
no se separe de é l , y haciéndolo puede estar seguro de 
que nádie le interrumpirá en su discurso.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : En otra parte han seguido 
las discusiones respetables Generales sobre este proyecto 
de ley , al que se ha hecho una gran oposición por éste y 
otros artículos. Allí he visto los puntos que se han tocado 
al discutirse este, y he encontrado argumentos que me 
han convencido , y que no sé si han convencido también 
al Sr. General O’Donnell. Allí se habló de cuanto abraza 
la milicia al tratar de este artículo, y yo creo que no es
tará demás el que indique que, á mi modo de v er, el 
que tiene confusas las ideas del honor militar no puede 
estar con acierto al frente de un ejército tan noble como 
el español.

¿ Cómo se comprende, señores, que quien tiene sobre 
sí la responsabilidad de conducir un ejército; con la ban 
dora nacional sin mancha, ponga de avanzada un batallón 
de presidiarios, como se ha hecho en Africa? ¿Qué idea po
drán formar las naciones civilizadas de quien de tales gen
tes hecha mano para defender su bandera?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Calvo Asensio, ¿ qué tiene 
que ver eso con el número de Generales que debe haber 
en el ejército español ?

El Sr. C ALVO  A S E N S IO  : Yo siento mucho, señores, 
que no esté presente el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros , que hubiera interpuesto seguramente su influen
cia para que se me dejase hablar; pero ya que se me obli

ga a que ñusque otra ocasión para decir lo que me habia 
propuesto decir hoy, voy á concluir manifestando al sen
tarme que se me ha limitado el derecho que tengo de ha
cer oposición al Gobierno, no pertimiéndome manifestar 
que, cuando nádie ha cometido tantos abusos en la dis
pensación de gracias como el General ODonnell, él viene 
á cerrar la puerta á los demás para que no puedan ya ser 
Oficiales generales los militares que se han distinguido; 
que cuando él ha hecho ya que todos sus amigos ocupen 
las altas posiciones de la milicia, no puedan ascender ya 
los demás, porque de este modo, si se le escapa de las 
manos el poder como S. S. ve que va sucediendo, tendrá 
siempre amigos en los altos puestos militares, y no pien
sa S. S. que al lado de esto verán los soldados las escan
dalosas carreras civiles que se improvisan, y que ya es
tán cerradas las puertas del porvenir para que no pueda 
volver á haber Napoleones ni Bernadotes.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores , he procura
do no perder una sílaba del discurso del Sr. Calvo Asen
sio, y no puedo comprender que S. S. crea que ha discu
tido el artículo sobre que debia haber versado el debate. 
Todo cuanto ha dicho S. S. venia bien si se hubiera trata
do de apoyar una proposición de censura contra el Gene
ral O’Donnell, pero no en este debate. Y es por cierto 
bien extraño que S. S. haya insistido varias veces en la 
ausencia del Sr. General O’Donnell de este banco, porque 
verdaderamente S. S. no ha tenido consideración á esto 
para dejar de dirigirle cuantos cargos se le han venido á 
la imaginación con falta completa de razón, de oportuni
dad y de justicia.

El Sr. Presidente del Consejo no ha venido porque se 
halla enfermo, y me ha encargado á mí que viniese aquí 
á sostener la discusión; pero estoy seguro de que hubiera 
venido de cualquier modo si hubiera tenido noticia del 
discurso que habia de pronunciar el Sr. Calvo Asensio. 
Pues qué, ¿ha dejado de discutir S. S. ni uno siquiera de 
los actos del General O’Donnell? ¿No ha traído aquí la his
toria contemporánea, que no se puede discutir, porque to
dos en ella han cometido faltas más ó ménos graves, y fal
ta el que pueda tirar la primera piedra? ¿Cómo S. S., que 
tanta severidad demostraba bien injustamente con el se
ñor General O’Donnell porque habia concedido más ó mé
nos gracias, no ha hecho mención siquiera de otras per
sonas?

¿Y qué tiene que ver en el artículo que se discute los 
ascensos del Sr. General O’Donnell ? ¿ Pues acaso S. S. 
puede encontrar alguno de sus actos que no legitimen los 
empleos que ha obtenido ? Yo no soy aquí defensor del 
General O’Donnell; pero lo soy de la justicia, que no ha 
reconocido el Sr. Calvo Asensio. S. S. dice que concluyo 
la guerra de Teniente General. Tanto mejor para la patria, 
porque ha habido un hombre que se ha distinguido. ¿Nc 
pertenece S. S. á la escuela que quiere dárselo todo á la 
juventud ? ¿ Pues cómo puede censurar que se le dén los 
altos empleos de la milicia ? Yo amo y estimo tanto come 
el que más á la juventud ; pero creo , señores , que nece
sita experiencia , y como esta solo es fruto del tiempo y 
la perseverancia, toda la cadena de la vida tiene que ser 
necesaria para adquirirla, porque la Providencia no pue
de haber criado en ella ni un eslabón demás.

¿Qué mal hay , repito, en que el General O’Donnell 
haya sido General joven, cuando habia hecho la guerra 
civil desde su principio hasta que se disparó el último 
fusilazo?

Pero vamos á otro género de argumentos que S. S. 
habría hecho con oportunidad en la totalidad, pero de 
ningún modo en este artículo. S. S. decia que esta ley, 
que viene á corregir abusos (y yo me alegro de que S. S. 
lo reconozca), venia de una persona que no era la más á 
propósito para traerla. ¿Y en qué artículo del reglamento 
ó de la Constitución se marcan las cualidades personales 
que han de coartar en este sentido los atribuciones y la 
iniciativa del Diputado ó del Gobierno? La iniciativa, se
ñor Calvo Asensio, la tenemos todos, y la Autoridad no 
se la da á las leyes la de la persona que las presenta, sino 
su necesidad y las discusiones en el Parlamento, porque 
las leyes no son más que un tratado que se celebra entre 
los Representantes de la nación por medio de una discu
sión pública.

Y qué, ¿no tenia el General O’Donnell la necesidad de 
traer aquí esta ley? Claro que sí, porque esta ley no es 
de la iniciativa delSr. General O’Donnell; viene haciéndo
se desde 4847 : en 4848 fui yo Secretario de una comisión 
de Generales, que se nombró para formar una ley de as
censos, y luego lo volví á ser de otra en 4 852 con el mis
mo objeto. ¿Y á qué se debia este conato de hacer una 
ley de ascensos? Señores, á que al estallar la guerra de 
la Independencia no teníamos aquí ejército apénas; y así 
que, siendo preciso crearlos, se encontró el año 184 4 una 
porción de Oficiales de distintas procedencias, que aun
que se habían batido con valor en defensa de su patria 
y de sus Reyes, no tenían las condiciones que se requie
ren para ser un buen Oficial.

Este número vino á aumentarse con las guerras civi
les de 4823 y 183 4, y fué preciso pensar en una ley que 
regularizara los ascensos, y se empezó á elaborar el pro
yecto que hoy está á discusión.

No e s , pues, del General O’Donnell la iniciativa de es
te proyecto; pero si S. S. encuentra mal esas carreras ci
viles improvisadas, ¿cómo no encuentra bien que se evi
ten en la parte militar? ¿Cómo no comprende S. S. que 
era preciso regularizar la milicia que tantos servicios 
presta , y que tanta importancia j^uede tener, puesto que 
de una operación militar mal dirigida puede depender, 
sino la independencia de una nación, por lo ménos su 
suerte durante muchos años?

Pero S. S. ha dicho que el Sr. General O’Donnell ha
bia creado en Africa un batallón de los presidiarios de 
Ceuta. ¿Y esto es acaso nuevo en nuestra historia? ¿No 
recuerda S. S. que en la guerra de la Independencia los de
fensores del castillo de Pancorbo eran los cazadores de 
Cádiz, batallón formado oon los presidiarios de la Carra
ca , y que perecieron todos ántes que rendirse y entregar 
el castillo á los franceses?

Yo no sé cómo el Sr. Calvo Asensio hace un cargo de 
esta especie porque la patria abria los brazos á esos hijos 
descarriados y les daba el medio de volver á ser ciudada
nos honrados. No comprendo que S. S., perteneciendo á 
cierta escuela filantrópica, critique que se trate de esta
blecer el plano inclinado que ha de hacer que los que un 
dia merecieron un castigo por ser criminales vuelvan á 
ser hombres de bien.

Como toda la peroración de S. S. se ha dirigido á demos
trar que el General O’Donnell no tenia condiciones para 
presentar esta ley; y como yo he probado que estas con 
diciones no son precisas, me parece que en losargumen 
tos de S. S. no hay más que apariencia , y falta la razón 
la justicia y la oportunidad; y creo, señores, que cuandí 
todos debemos tener un interés capital, patriótico, un ín

teres de liberales eri que el ejército esté unido y ligado I 
por lazos indisolubles con el país, no es conveniente sus- i 
citar ciertas cuestiones y argumentos, como lo ha hecho 
S. S., mucho ménos para probar que la ley de ascensos es 
un mal para el ejército. , . . > ‘

No tiene, no, que despedirse el soldado de ser Briga- ; 
dier porque se haya fijado un número de Generales más ; 
pequeño de los que hay, porque la muerte y el tiempo 
aclara mucho las filas, y ya desde hace algún tiempo ha 
disminuido mucho esa clase. Aun pueden serlo los que 
se distingan, puesto que no todas las vacantes se dan á la 
antigüedad, y no se ha borrado por consiguiente la noble 
ambición del pecho de los soldados.

Y yo extraño mucho que el Sr. Calvo Asensio haya he
cho la comparación de las grandezas dadas por la guerra 
civil y por la guerra de Africa, en primer lugar porr 
que todas las comparaciones son odiosas , y en segundo 
porque todas ellas han sido bien concedidas; y ojalá que 
no se concedieran nunca más que por méritos de guerra. 
Bien dadas están también las grandezas de la guerra de 
Africa; y el que lo dude, si hay otra guerra de Africa, 
que vaya allí á ganarlas.

Y dice S. S. que la guerra de Africa no ha producido 
mas que un puñado de oro. ¿ Dice esto en sério el señor 
Calvo Asensio? La guerra de Africa, señores, nos ha dado 
una importancia grandísima en Europa; ha imposibilita
do que volvamos á vernos en la situación del año de 
4 814, en que después de haber vertido á torrentes la 
sangre por la regeneración de la Europa, no quiso esta 
admitirnos en el Congreso de Viena.

\  oy á concluir, señores, y lo haré asegurándoos que 
la ley de ascensos está muy léjos de ser un mal para el 
ejército; que el Sr. Calvo Asensio no la ha atacado, y que 
si S. S. juzga tan mal como ha manifestado la conducta 
del General O’Donnell, deber suyo es traer aquí una pro
posición de censura, no tratar lateralmente la cuestión 
en una ley como esta.

Ruego, por lo demás, al Congreso que me dispense el 
tiempo que le he molestado, comprendiendo que no podia 
obrar de otro modo en el puesto que ocupo; y que tenia 
necesidad, como amante del país y del ejército, de contes
tar con estas reflexiones al discurso del Sr. Calvo Asensio.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Aurioles): Se suspende 
esta discusión.

Se dió cuenta del dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley ampliando los créditos para construcción 
de carreteras.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Aurioles): Orden del dia 
para mañana: la discusión pendiente.

Se levanta la sesión. *
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las Cámaras federales de Suiza han terminado 
sus tareas legislativas, según anuncian de Berna el 31 
de Enero. En el discurso de clausura el Presidente 
Escher ha felicitado á la Asamblea por la solución del 
punto referente al valle de Dappes, manifestando al 
mismo tiempo el deseo de que se disminuyan los gas
tos militares de la Confederación.

Un despacho de Varsovia, fecha 31 de Eiiero, 
anuncia que en dicha capital se disfrutaba tranquili
dad, y que las noticias recibidas de las provincias por 
el Gobierno eran satisfactorias, habiéndose restablecido 
el orden. Nada se habia sabido en Varsovia acerca del 
estado de sitio cuya proclamación se habia anunciado 
en Podolia y Lituania, provincias que disfrutaban 
de la mayor calma.

Un telegrama de Atenas, fecha 31 de Enero, in
dica que M. Elliot habia anunciado al Gobierno pro
visional de Grecia la aceptación de la Corona de aquel 
reino por parte del Duque de Sajonia-Coburgo, quien 
ha elegido por heredero á su sobrino, que abrazará la 
religión griega. Parece que dicha comunicación ha 
sido favorablemente acogida.

Refiriéndose el periódico La Patrie á su correspon
sal de Constantinopla, asegura que la conferencia de 
los Representantes de las Potencias signatarias del 
tratado de París, reunida en la misma capital para 
examinar el punto relativo al tránsito de las armas 
destinadas á Servia por los Principados unidos, no se 
ha mostrado dispuesta á reconocer en ese hecho in 
fracción del convenio de 19 de Agosto, y por con
siguiente ha manifestado la opinión de que no habia 
lugar hasta ahora á aplicar las disposiciones del pro
tocolo de 6 de Setiembre del año 4 839.

begun noticias de Bucharest, la conferencia se ha 
limitado á pedir explicaciones al Príncipe Alejandro 
Juan acerca de lo pasado y garantías para el por
venir.

La opinión general respecto de este grave asunto 
es la de que no tendrá consecuencias s i , como es de 
creer, la respuesta del Príncipe se juzga satisfactoria.

INTERIOR,
M A D R ID .— Las cuatro naciones productoras de aceite 

son España, Francia, Grecia é Italia. Según cálculos que 
se tienen por bastante exactos, la cosecha de dicho caldo 
en España asciende á 53.406.000 arrobas. En el año ante
rior se exportaron de algunos puntos de España 2.860.000 
arrobas.
 Se anuncia la publicación de una obra titulada
Apuntes críticos acerca de nuestro teatro contemporáneo, 
debida á la pluma del Sr. Rodríguez Varo.
 Han empezado las obras para el embellecimiento y
mejora de los jardines de la plaza de Oriente.
 Del 45 al 24 de Enero circularon por la línea férrea
de Madrid á Alicante 9.265 viajeros; por la de Madrid á 
Zaragoza 7.800 , y por la red de Alcázar á Ciudad-Real 
2.522. Los productos de la primera línea fueron 1.228.946 
reales 72 cénts.; los de la segunda 466.270 rs. 76 cénts., y 
los de la tercera 4 03.467 rs. 8 cénts.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

En la semana próxima se pondrá en escena en el tea
tro del Circo un drama en tres actos, original de nuestro 
compañero D. Luis M. de Larra, cuyo título es Estudio 
del natural., A este seguirá La madre del cordero, del se
ñor Pedrosa , f  El padre pródigo, de Durnas (hijo), tradu
cido por los Sres. Hartzenbusch y Rossell.

^ r^ a^es se ensaya una pieza del Sr. Ramírez, 
titulada buego entre cenizas; y A Roma por todo del señor 
Diana. r

En el coliseo de la calle de Jovellaños seguirá á El 
sueno de un pescador, Matilde y Malek Adel, zarzuela en 
tres actos, del Sr. Frontaura. Háblase también de una 
obra que debe representarse en el mismo teatro, y que 
se dice es original de D. Joaquín Estébanez, pseudónimo 
de un reputado crítico.

ANUNCIOS.

QUINTAS.-COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE, 
con el apéndice hasta 4 de Febrero de 4863, por Mendi- 
vil, Consejero provincial de Madrid.

Se vende en la librería de Cuesta , á 20 rs.

LA MORALIDAD.—JUNTA GENERAL ORDINARIA.— 
En las oficinas de la Dirección de dicha Sociedad, esta
blecidas en la plaza del Progreso , núm. 5, ántes 9 , se ce
lebrarán en el próximo mes de Febrero las juntas gene
rales ordinarias (je las tres asociaciones de que consta 
esta Compañía. La Asociación de Seguros contra la mor
talidad del ganado mayor se reunirá el dia 22 , á la una 
de la tarde.

La de seguros sobre cosechas el dia 24, á la misma 
hora.

La de seguros contra incendios el dia 25, á las dos de 
la tarde.

Lo que participa la Dirección á los señores socios, su
plicándoles su puntual asistencia.

Madrid 34 de Enero de 4863.—=E1 Director, Ventura 
P. de Olesa. 621

SOCIEDAD DEL TRAM-VÍA DE CARCAGENTE A GAN- 
dia y Denia.—Según lo prevenido en los estatutos de di
cha Sociedad , se celebrará junta general de accionistas 
el dia 28 del mes actpil en casa del Gerente, calle de 
Gascons, núm. 9.

Valencia 4.® de Febrero de 1863.*~E1 Gerente , Vicen
te Alcalá de Olmo. , 6 2 5

CANAL DE URGÉL.—NO HABIENDO PODIDO CÉLE- 
brarse la junta general ordinaria convocada para el dia 
de ayer por no haberse depositado dentro dél plazo mar
cado al efecto el número de acciones que prefijan los es
tatutos, la Junta directiva-administrativa ha acordado 
proceder á segunda convocatoria, señalando el dia 4 5 del 
actual, á las diez de su mañana, para qüe tenga lugar la 
junta en el local de las oficinas de la Sociedad, cualquie
ra que sea el número de accionistas que se reúna, según 
está dispuesto por el art. 4 4 de los estatutos citados.

• Las acciones depositadas en virtud de la primera con
vocatoria servirá para asistir á la junta fijada para el dia 
4 5 y la$ que se depositen con el propio objeto hasta el 
dia 40 inclusive.

Barcelona 4.* díe Febrero de 4863.« P o r el Canal de 
Urgél, el Director delegado, F. Ferrer Busquets.

599—3 '
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LOS LIQUIDADORES DE LA CASA ENRIQUE O’SHEA 
y compañía recuerdan á los señores acreedores dé la 
misma que en la última junta se anunció para el dia 40 
de Febrero un nuevo dividendo de 10 por 400 á los cré
ditos comunes, y de 20 por 400 á los créditos preferentes.

Los señores acreedores que ya tienen liquidados sus 
créditos y han cobrado el primer dividendo de 30 por 100, 
se servirán presentarse en las oficinas de la liquidación, 
calle de Fuencarral, núm. 57, cuarto bajo, todos los dias 
no feriados desde el 40 citado, de doce a dos de la tarde, 
adonde se les facilitarán los recibos, señalándoles el dia 
de cobro.

Los señores acreedores que aun no se han presentado 
se servirán hacerlo, recordándoles que al propio tiempo 
tienen que presentar sus carpetas firmadas, especificando 
en ellas si el crédito es común ó preferente para pagarles 
el 40 por 100 y 50 por 400 respectivamente.

Por la liquidación de Enrique O’Shea y compañía, J. 
Moreno Romero.«G. E. O’Shea. 480—2

I SOCIEDAD DE DESAGÜE Y EXPLOTACION DE MI 
ñas en Sierra Almagrera.—En cumplimiento del art. 52, 
título 7.® de los estatutos vigentes, se convoca á junta ge
neral para el domingo 4 .# de Marzo próximo, á la una de 
su tarde, en la casa social, calle de la Salud , núm. 44, 
cuarto segundo de la izquierda.

Los objetos de que principalmente se ocupará la jun
ta serán del exámen de las cuentas del año anterior; del 
estado de las obras, y de la reforma de la actual escritu
ra social, cumpliendo con lo prevenido en Real orden 
fecha 5 de Agosto último para autorizar su constitución 
definitiva.

Desde el dia 20 del actual en adelante los señores ac
cionistas que posean cuando ménos dos acciones tendrán 
á su disposición en las oficinas de la Sociedad una pape
leta que exprese el nombre del socio y número de accio
nes que posea ó represente á fin de poder tener entrada 
en la junta, la que han de presentar en la mesa para 
acreditar su derecho.

Lo que en cumplimiento del art. 53 de los referidos 
estatutos se anuncia por medio de la Gaceta oficial y Dia
rio de Avisos.

Madrid 3 de Febrero de 4 863. =±=E1 Presidente, J. La- 
ra.«E l Secretario, José María Varona. 592—4

FÁBRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.—SE 
vende la fábrica de bujías esteáricas, jabón de oleína y 
ácidos sulfúrico y nítrico, situada en las afueras de Gi* 
jo n , provincia de Oviedo. Esta magnífica fábrica, que se 

I halla montada para trabajar por los dos sistemas de sapo
nificación y destilación, con privilegio para este último, 
tiene la ventaja de hallarse situada en un puerto de mar 
que facilita la recepción de primeras materias y expedi
ción de productos elaborados con la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el pre
cio y demás pormenores dirigirse ai Director de la Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáricas en 

l Madrid, calle del Gobernador, núm. 24. 310—7

SA N T O  D E L  D IA .

Santa Agueda, virgen y mártir, y San Felipe de Jesús, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas. *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 4863.

HORAS.

Barómetro 
reducido ¿0° 
en milíme— 

tros.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTARO
DEL

CIELO.

6 m ... 
9 m ...

42........
3 1... .  
6 t . . . .  
9 n . . .

714,65
715,70
715,96
745,45
746,09
747,20

2*,7 
3‘,4 
6*,6 
r ,5  
4*,2 
S*,í

3*,4 
4*,3 
8®,3 
9*,4 
5*,3 
2*,6

N............
N. N. E.. 
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N .E . . . .  
N. E . . . .

Nubes.
Despej*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia.......
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del dia........

8®,6 
14®,0 
4 *>4

40®,8 
4 7®,5 

4*»8
Evaporación en las 24 horas. 1,7 milímetros.

d e spa c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción dé las de Madnd y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á0*y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

'liento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid.. .
Palma—  
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 8h. 

Opórto. . .  
Bilbao. . . 
Granada. 
Búrgos. . .  
Albacete..
Soria........
Zaragoza.. 
Huesca.. .

775,4
771.0
774.2

770.2
777.2 
776,4, 
769,8
776.3
773.2
779.0
770.3 |
758.3

4®,3 
40*,4 
4 4*,6

8*,7 
6*,2 
7®,0 
5*,4 
0®,5 
6*,2 
1*,3 
5®,3

i 6*,4

N.N.E.
Norte. 
Este. .

N.E. . 
Norte. 
N. O ., 
ídem. 
N. E .. 
Norte. 
N.N.E. 
N. O .. 

»

Despejado. 
Llovizna... 
Nubes........

Id.peq.a n .\  
Vapores.. .  
C.®, lluvia.. 
Nubes. ..  .
Idem.........
Cási cub.®.. 
Despejado. 
I Cubierto.. . 
[Nubes........

»
Tranquila.
Rizada.

Idem.
Agitada.
Gran oleaj 

»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 770,3 I 6®,6 N. E. . Nubes........ En calma.
Bayona. . 7®,6 N. O.. Lluvioso... Gruesa.
Brest. . . . 773,2 I 6®,2 O.S.O. Nubes........ De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Enero de 4863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
4 0# y ai 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en

gra dos 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque... . . 756,4 8®,7 S. 0 . . . Cubierto.
París..................... 760,4 5®,4 s...... Idem.
Bayona................. 40®,7 S. S. E. Despejado.
Lyon..................... 765,0 7®,0 E . . .  . Idem.
Bruselas. » 7®,8 S . , Cubierto.
Viena................... 759,7 7®,7 Calma. Idem.
Turin................... 767,8 — 5®, 5 O....... Sereno.
Roma.................... 770,4 4®,0 N........ Despejado.
Florencia............. 769,9 4°,5 S. E . . . Sereno.
San Petersburgo.. 756,7 -42®,4 S .E .  . Nublado.
Constantinopla... 767,0 2®,5 N. E. . Idem.
Stockolmo............ » » »
Copenhague........ 747,8 4®,4 O .S.O . Lluvia.
Greenwich.......... 748,8 8®,9 S. 0 . . . »
Leipzig.. . . . . . . . 761,2 6°,4 S. 0 ... Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL §IA DE HOY.
4.884 fanegas de trigo.
2.450 arrobas de harina de id.
6.882 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 41.956 libras de peso.
367 carneros, que hacen 40.112 id. id.
444 cerdos degollados, que hacen 89.868 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 55 */% rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 18 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 146 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba,y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46á 20rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 V» á 6 /% rs. arroba, y de 2 á 2 1/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 25 á 27 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  959 fanegas.
Quedan por vender.. 490.

Precio máximo  52.
Idem mínimo.............  48.
Idem medio................ 49,54.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Febrero de 4863.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Febrero de 4863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 54-85; 
á plazo , 51 -85 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-60; no publicado, 46-70 d.; 
á plazo, 46-85 y 90 c. fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
35-50 d.

Idem de segunda id ., id., 19-35 d .; á plazo , 49-20 c. 
fin cor. vol.

Idem del personal, publicado, 23-55; á plazo, 23-70 y 
75 fin cor. ó á vol., y 23-85 c. fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 
por 400 de interés anual, no publicado, 92-25 d.

Acciones de carreteras, emisión de 4 .® de Abril de 
4850,deá 4.000 rs., 6 por 400anual, id., 404-50 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 404-75.
Idem de 4.* de Junio de 4851, de á 2.000 rs., id., 400 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs.f id., 99. 
Idem de 4/ de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idem, 97-40 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id ., 441-15.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-85, 90 y 80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 244.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 437^4 por 100, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., 4.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

i
Dafie.

1
Beneficio D&So. Beneficio.

Albacete— Vi d. Lugo.........
% p-

...
Alicante.. . . par. . , Málaga.. . .
Almería. . . . par. ,. Murcia.. . . par d.
Avila........... V* Orense.. . . 54 P-
Badajoz. . . . 3/8

v i
Oviedo___ Vi P-

Barcelona.. . .. Palencia... par.
Bilbao......... par p. Pamplona.. par.
Búrgos........ v% ., Pontevedra * P- ’ ■ ..
Cáceres....... Vi ,, Salamanca. *A P* •.
Cádiz.......... i , . San Sebas
Castellón.. . . ; , , tian . . . . . Vi
Ciudad-Real. , , , . Santander. Vi
Córdoba... . % P- . . Santiago... 4 . ,
Coruña........ < d. . . Segovia— par. . •
Cuenca....... . . . . Sevilla.. . . 54 P- • .
Gerona....... . . Soria......... Vi d. • •
Granada... . 54 . . Tarragona. Vi • •
Guadalajatfa. par p. T eruel.. . . • •
Huelva........ , . Toledo. . . . Vi , •
Huesca.. . . .

Vi
, , Valencia.. . tó r. • •

Jaén............ , . Valladolid. Vi P- • •
León........... 54 P- .. Vitoria. . . . Vi p- ' ...
Lérida........ Zamora.... %
Logroño,.,. • . • • Zaragoza. * Vi p- • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Febrero de 4863.

Pandos franceses. . { ^ OpOl°J'0‘0'. ”  i ‘ ! i ! 98̂ 75!

( 3  por 400 interior . . . . . .  50 *4
Españoles ..............  Deuda diferida.. . . . . . . .  46 J4

Idem amortizable  28. ,
Consolidados...........................................    92 3/8 á 4/2.

Amberes 31 de Enero. — Interior, 50-45.—Diferida, 
46-45.

Amsterdam 3 4 de Enero. — Interior, 50 — Diferida,
46 %

Francfort 34 de Enero.—Interior, 50 }4—Diferida, *8 Vi-
Londres 34 de Enero.— Consolidados, 92 l/ i , 3/8.—In

terior español, 53 %, 54.—Diferida, 46 54.
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ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 90 de abono.— Poliutto, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— Vivir 
sobre el país, comedia en tres actos y en verso.—Baile.— 
Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche.— Dalila* 
drama en seis cuadros.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 20.* de abono.— Sinfonía. — Un dia en el gran 
mundo, comedia nueva en tres actos. — Baile.— Como 
marido y como amante, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.— 
El sueño dd pescador, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro de Novedades.—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—El jorobado, drama en cinco actos.


